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Madrid.—Trimsstre,. . . 2‘ÛO pesetas.
Provincias,—Trimestre. . 2'50 >

Idem. — Semestre. 5'00 >
Año............................  10?ft0
Ultramar, un año............  15'00
Extranjero. ....... 20'00 >

Nota.—Para evitar molestias, las sus
cripciones se recaudan á domicilio por 
medio de nuestros corresponsales.

ALIF.Â ARRARIA■lUn uHnnnlu
ORGANO Y PROPIEDAD DÉ LA MISMA ASOCIACIÓN

Cámaras Agrícolas
Se hallan constituidas Icgalmeníe cu 

los puntos siguientes:
Segovia, Alba do Tormes, Meilina del 

Campo, Ledesma, Salamanca, Vcndrcll, 
Barcelona, Maldá, Jeréz de la Frontera, 
Villafranca del Panadés, Tarragona, Ma
drid, Jumilla, Alcañíz, Valencia, Zarago
za, Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, 
Las Palmas (Canarias), Tortosay Almería.

Tod^ U correspondencia debe dirigirse al Director del periódico. — OFICINAS: General Castaños,, núm. 9, 3." izquierda. — MADRID

La agricultura es la más importante de todas 
las industrias.

(Martins)

JUNTA DIRECTIVA DE Lt IIGA AGRARI.i

Presidente
Exemo. Sr. D. Adolfo Bayo.

Vicepresidentes
Exemo. Sr. D. Germán Gamazo,

Exemo. Sr. D. José de Muro
> Sr. D. José Maluquer.
» Sr. Conde de Guaqui.

limo. Sr. D. Apolinar de Rato. 
Exemo. Sr. D. Jacinto Orellana.

Secretarios 
Exemo. Sr. Conde de Casal.

» Sr. D. Joaquín Sánchez de Tosa.

Direeiort. d. JUA^, FRANCISCO GASCÓN ■

Exemo. Sr. Marqués de Villa-Alcázar, 
limo. Sr. D. Santiago Liniers.

Vocales
Exemo. Sr. Conde de Vía-Mauuel.

» Sr. Conde de Esteban.
» Sr. D. Diego García.
> Sr. Marqués de Claramonte.

Es preciso restituir á la tierra en forma de 
abono lo que ella nos presta en forma de cosechas. 

(Abu-Zacaria)
Exemo. Sr. D. José Alvarez Marino, 

limo. Sr. D. Julián B. Chavarrí, 
Exemo. Sr. Marqués de la Laguna.

> Sr. D. Tomás Ignacio Beruete, 
limo. Sr. D. Lorenzo Fernández Villarrubia.

Exemo. Sr. Marqués de Argelita.
Sr. D. Gumersindo D. Cordobés.
Sr. D. Joaquín Garralda.
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VICENTE CORNEJO V COMPAÑÍA
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Exemo. Sr. Conde de la Encina.
» Sr. Marqués de Gussano. 

Sr. D, Isidoro Recio de Ipola. 
Sr. D. Alejo García Moreno. 

Exemo. Sr. Conde de Montenegrón.
> Sr. Marqués de Casa-Pacheco. 

Sr. D, José Fabián López.
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DEPÓSITO: PALACIO DE LA EQUITATIVA
CALLE DE SEVILLA, TELEFONO NÚMERO BBB .

Pídase esta acreditada y excelente marca de vino tinto superior de mesa, 
en todas las Fondas, Restaurants y almacenes de Ultramarinos.

Se admiten Agentes para todo el mundo con buenas referencias ó garantías.

Premiados en varias Exposiciones y de gran aceptación en los principales 
mercados españoles por su color, pureza y graduación.

Para pedidos, muestras y condiciones, dirigirse directamente á dichos 
señores.

S na y práctica, que no cuente con mi deseo de 
i atenderla.
i »Para toda reforma que no sea de aplica

ción inmediata, porque necesite del concurso 
de las Cortes, yo he de oir todas las aspira
ciones de las Antillas expresadas por sus re
presentantes, y lo más justo y lo más razona
ble me tendrán siempre de su lado.

»En lo administrativo, cómo en lo político^ 
hay que hacer no pocas cosas en las Antillas,, 
y tengo la resolución de acometerlo todo con. 
e'l concurso de sus representantes en el Par
lamento. Y si no concreto ahora mi pensa
miento sobre esas reformas, es precisamente. 
porque quiero reservarlo para oir á esos re-- 
presentantes. Pero de mis propósitos pue,de a 
dar idea los decretos á que antes me he refe
rido.

»La administración en Puerto Rico es b ne
na en general, y creo que con poco se 
haga habremos conseguido mejorarla.

«Existe allí una corruptela insostenibhe en 
el nombramiento de alcaldes, y ese vich) lo 
habré de corregir atendiendo las reclamacio
nes hechas en él Parlamento y después ái mí 
particularmente, reclamaciones ajustad?is á 
la ley. Los alcaldes deben ser nombrado s de 
entre ios individuos que forman parte dei los 

I respectivos ayuntamientos, y así lo dii^pon- 
dré muy prorito, sin que este acto mío obe
dezca á otra consideración que al de^seo de 
hacer las cosas en consonancia con la 
equidad.»

Lo que debería, hacerse
En estos momentos, en vísperas de 

elecciones, reina siempre una actividad 
extraordinaria en todos los pueblos.

Gran número de españoles se mues
tran dispuestos á sacrificarse por cuidar ' 
de ajenos intereses abandonando los ,

n micas que con tanto empeño como honra | 
para él y bien para el país venía predicando, 
remitimos los tres decretos que hoy y maña- 
na publica la Gacela de inmensa transcenden
cia para el desarrollo de la riqueza pública, 
para el alivio del contribuyente, para la 
amortización déla Deuda, para enjugar los 
déficits y para evitar las filtraciones inmen
sas que consumen las fuerzas contributivas’, 
debilitando las del Tesoro.

El señor ministro de Hacienda cree, como 
lo cree el país, como lo juzgan cuantos des

No conocemos el pormenor de estas dispo- I 
siciones restauradoras de la riqueza pública, '
ni el tiempo, ni el espacio de que disponemos 
nos permiten hacer de ellas un estudio aca 
hado, en el que se destaque la figura gran
diosa del Sr. Gamazo, y el pensamiento sal
vador que palpita en todas sus disposiciones,

Gon más tiempo y espacio las daremos "a
conocer.

propios, los que los tengan, según expo- ; 
nen en pomposos manifiestos; pero la 
experiencia enseña que tanta abnegación 
es mentida, porque la independencia que | ma la frase*de lo de la ocultación de la pro

piedad, el Sr. Gamazo cree—repetimos — y 
con él nosotros, que si se repartiesen equita-

apasionadamente examinan estas cuestiones, 
á pesar de que El Globo considere vulgarísi ■

se pregona hoy se convierte mañana en 
docilidad pasmosa que lleva á los que 
más de ella blasonan, á incurrir en debi
lidades que no cuadran bien con la in
vestidura y mandatos de sus comi
tentes.

Así resultan abandonados los intereses 
del país y la agricultura, y el comercio 
y la industria sufren las consecuencias 
del abandono en que se les tiene.

La responsabilidad de esto es induda
ble que corresponde por entero á las cla
ses productoras, porque proceden en 
asunto de tanta transcendencia con no
toria morosidad. Y es que aún no se han 
persuadido esas clases de que nuestra 
regeneración está en la discreta elección 
de los que han de dirigir la cosa pú
blica.

Los poderes que se otorgan para la re
presentación en Cortes á personas indoc
tas, lastiman más los intereses que tra
tan de representar, que daño ocasionan 
al sistema parlamentario, con ser mu
cho, que reclama ya á estas alturas se
lección muy delicada del personal.

¿Confiaríamos la administración de 
nuestros asuntos particulares á una per
sona cualquiera?

Los intereses públicos, que son los in
tereses y el bienestar de la generalidad, 
reclaman que no pueden abandonarse á 
manos ineptas, ni mucho menos á gen
tes malsanas, la dirección ni la repre
sentación de las clases que trabajan y 
producen. Lo que hace falta para des
arrollar la riqueza del país, lo que exige 
la gran obra del progreso y civilización.

DESDE PUERTO RICO

sión del 5 del corriente, adoptó por unanimi
dad el acuerdo de que tenemos el gusto de 
acompañarle copia, nombrando á Vd. repre
sentante de la Asóciación en esa corte, por 
cuya resolución felicitamos á Vd., al mismo 
tiempo que á nuestra Sociedad por la ilustra
da y competente representación que en usted 
ha de tener y que nos prometemos se servi
rá Vd. aceptar.

»Somos de Vd. con toda consideración afec
tísimos S. S. Q. B. S. M.,

El presidente, Gregorio Ledesma.—con 
sejero-secretario, Federico Asenjo.p

CONSUMOS

DILIGEECIA PLAUSIBLE
DEL SEÑOR MINISTRO DE HALIENDA

A las cuatro de la tarde de ayer se ha cons
tituido en el ministerio de Hacienda, bajo la 
presidencia del Sr. Gamazo, lá junta nombra
da para lá reforma del impuesto de consu
mos sobre los vinos.

El señor ministro de Hacienda mániféstó 
qué el Gobierno tenía el propósito de que el 
país consúma la mayor cantidad posible de 
los vinos que produzca, y que si el impuesto 
de consumos era un obstáculo, debía refor-

HONRA INMERECIDA DOCUMENTO Á QUE SE CONTRAE LA CARTA 
PRECEDENTE 

«El consejero-secretario de la Asociación 
de Aiiricultores de esta isla de Puerto-Rico, 

»Gertifica, etc. etc,....................................  
«Expuestas por el señor presidente la con

veniencia y necesidad de que la Asociación 
tenga un representante en Madrid, no sólo 
para los asuntos que puedan ocurrir cerca 
del Gobierno supremo, sino también para los 
que se ofrezcan en las relaciones que la So
ciedad entable y sostenga con los de su mis
ma índole existentes en la metrópoli, créese, 
que si el Gonsejo es de la misma opinión, pro
cede el nombramiento de una persona que por 
su ilustración, sus buenas relaciones sociales 
y el interés que le distinga en los asuntos que 
constituyen el fundamento de esta Asocia
ción, se tome el empeño que tan importante 
cargo demanda, y convencido de que todas 
esas circunstancias concurren en el Sr. D. J. 
F. G., Director del periódico La Liga Agra
ria, que se publica en la corte, y en tal con
cepto somete su propuesta á juicio del Con
greso para la resolución que estime conve
niente.................................................................. I --------------

«Y siendo de parecer unánime todos los Lo tenemos dicho y lo sabe el país hace 
concurrentes, que no sólo conviene, sino que tiempo. Sólo una voluntad de hierro como la 
urge contar con la representación en Madrid del Sr. Gamazo, puesta al servicio de un en
de esta Sociedad, así como que esa represen- tendimiento asombroso, completada por un
tación reuna los caractères de ilustración, excesivo amor al trabajo, al estudio y á la
celo, actividad y conocimientos especiales observación, puede salvar nuestra Hacien- 
que exigen los asuntos de que ha de ocupar- da, enderezar tanto entuerto, poner orden 

mos ayer, "como demostraremos maña- se; teniendo el Consejo la seguridad deque en medio de tanta confusión, restaurar fuer- 
na con una perseverancia rayana en la esas circunstancias concurren en el Sr. D. J. zas perdidas y dar carácter á una^ situación 
tAT-'mipHnH miA 1n n0*1-1 piiltnm bnrinmio— I F. G. indicado por el señor presidente, tanto I política, cuye», única viabilidad esta en el éxi- 
ñfl domanda medios nrotpctorp'í ffobier- P®’’ circunstancias particulares que de Di- to de la gestión económica de este gran hom- nSsDPOteáores ¿andes cho señor se tienen, como porque son garan bre, en la que tenemos fe viva, porque cono-
iiüs pioiecioics, gidiiucb euüissids paid tía de ello los constantes é ilustrados traba- cemos su patriotismo, sus ideales, sus com- 
leyantarla de su postración, mayores | dados á luz por el periódico de que es Di- promisos, la integridad de su carácter, su 
iniciativas para tomar otras direcciones, rector, contando con que dicho señor honra- amor al país, que sólo espera su alivio y sai
si al período del estancamiento y de la rá al Consejo aceptando el importante cargo vación del hombre que, advirtiendo uno y 
rutina ha de suceder el reinado de su que se le confía, satisfecho de antemano del otro día con pasmosa terquedad ios males 
reivindicación el período de su florecí- buen éxito que ha de obtener por su media- que nos afligían, ha movido la opinión en la 
miento V desarrollo Al proseguir con ción, se complace en nombrarle representan- dirección simpática en que hoy so agita, lo- 

An nnm'nQñf. nnm- te de la Asociación de Agricultores de Puerto \ grado parar la atención de todos en los pro-
'«An Madrid, tanto para ante el Gobierno blemas económicos y financieros que nos

nuestro ueoer nana mas en l supremo, como para con los demás centros á I amenazan, y apartado de la política y de la 
parte bien pequeña, porque es mayor | ¡os que tenga que dirigirse esta Sociedad, de empleomanía, fuerzas sociales que mañana 
nuestro entusiasmo por el engrandecí- cualquier clase que sean, acordándose que se emplearán segúraménte en él desarrollo 
miento de la agricultura y de la riqueza | de este particular se remita copia certificada ó establecimiento de una industria ó en la ex
de la isla, que los trabajos que hacemos al Sr. Gascón para que le sirva de título de plotación de una empresa agrícola, que abra 
para confeccionar materiales en pos del su cargo. ' extensos horizontes á nuestra producción,
nróximo día de su renacimiento I >Y a los efectos, etc. etc.—V? B?~E1 pre- empobrecida y debilitada por falta de brazos

GniAn «nnn «ÍAmnpA «Antin mAinr miA sidente, Gregorio Ledesma.—El vicepresiden- y sobra de políticos, ocupados en la ingrata 
hjuien supo sitíinpie sentir naejoi que Julian E. Blanco. —Vicente Balbás—José tarea de organizar comités, que serán ani- 

expresar, no es fácil encuentre hoy, do- María Sanjuan.—Baldomcro Díe.s.—Fernán- quitados por las fuerzas económicas, que lo 
minado -por sentimientos que nuestra ¿o Lópeí; Tuero.—Federico Asenjo, consejero- arrollarán todo ante la conveniencia pú- 
gratitud levanta en el alma, conceptos I secretario. | blica y la salvación de la patria,
que lleven al través de los mares, ni «San Juan de Puerto Rico, 7 de Enero En la junta que para la reforma del im- 
nuestro reconocimiento por tamaña dis- de 1893.» puesto de consumos quedó funcionando, fi-
tinción, ni la mocion de afectos delica- ----------- guran hombres convencidos de la bondad de

El ministro de Ultramar
la mejor prueba es la publicación de tan j ... ... j un ruego nos atrevemos á hacer al señor
notables documentos, que damos á co- - • ♦ + i « ministro, que esperamos sea atendido. Que
nocer, porque pregonan las buenas dis- interesantes los conceptos asocie á esa junta, dándole la forma que más
posiciones de los elementos cultos de la EZ A^úemZ^íe^ecto á sircrUerlo^^en^^ se acomode al decreto, ilustre personalidad 
isla para conseguir el desenvolvimiento respecto a su criterio en la accidentalmente se halla en esta corte yibid paia cuusoguu ei ueseavuivuineuLu pohtica general antillana, y juzgando que 7„vn cnWnra eorre nareiaq ron «n pnmnetAn-de su riqueza y la saludable y juiciosa nuestros lectores nos agradecerán demos á cuya cuwura corre parejas con su competen
fAT-malia orí nnr» r.T-r.nAaAï^ nr. lAdna Ti «.¿L ’ M j Cía en estas cuestiones, que con ser grandí-proceden entod S I confer el pensamiento de este dignísimo gima, es menor que su desinterés y patrio-
SUS actos. I miembro del Gobierno, lo reproducimos á

A sus lisonjas y frases benévolas sólo continuación. Nos referimos al presidente de la Cámara
tenemos que oponer hoy nuestra lealtad ^æe asi. Agrícola de Maldá, D. Guillermo de Bolade-
acrisolada, nunca desmentida, y nuestra retamas en iw Animas > res, que ha profundizado en estas cuestiones
gratitud mañana que no necesita cierta- J?ífue XSo eSiSo^ como nadie.
mente de estímulos para cumplir con su 1 gji ¿¡a lo que aún falta por hacer, se inspira —.—-—-----—» —— —~
deber quien en él cifró su patrimonio, en un criterio tan desapasionado como tiene mm-iTin tuttrutia
El tiempo se encargará de expresarlo que ser el que anime á un hombre que ha Hv ||V L p viv
demás. 1 venido al ministerio de Ultramar completa- j Lilú liULliinAu Un líLillllhlo

Dicen así tan notables documentos: mente desligado de todo compromiso. Nin- -------
. . guna declaración anterior me liga á ningún

<íSr. D. Juan Francisco Gascón, Director de I interés determinado. Estudio las cuestiones Es verdaderamente notable el éxito obteni- 
I La Liga Agraria. | gin prejuicio y con el deseo de resolverlas do en la recaudación de las aduanas de Fili-
• »Muy señor nuestro y de toda nuestra con- I bien. pinas durante los diez primeros meses de

sideración: El- Gensejo de dirección de la Aso- | »Soy un espíritu abierto á toda reforma, y | 1892. Como estos estudios, para que más luz- 
ciación de Agricultores de esta isla, en su se- no habrá necesidad, realmente sentida, bue- can, exigen comparaciones, vamos á consig-

tivamente las cargas y tributase toda la ri- , 
queza sujeta á impuesto, contaríamos con 
recursos sobradas para salir de apuros en 
dos años y presentar presupue.stos crecidos 
y con sobrantes. ¿Qué duda cabe?

¿Sabe El Globo lo que paga por contribu
ción industrial Madrid? ¿Goñoce la cifra de la 
de Barcelona? Espanta la inmensa filtración 
que por aquí se va. Gonocemos detalles que 
horrorizan.

El pensamiento del Sr Gamazo va derecho 
á atajar la enorme baja de los ingresos, que 
nos aleja cada vez más de la igualdad entre 
el activo y el pasivo de la nación; el pensa
miento del Sr, Gamazo, envuelto en estos 
decretos, va derecho, sabiendo donde radica 
el mal, á recaudar mejor sin crear impues
tos nuevos ni aumentar las contribuciones 
existentes, sino á recaudar las creadas, evi
tando las filtraciones, descubriendo los hau- 
des, señalando las ocultaciones, para que 
nuestro signo de crédito tome valor, para que 
los capitales alejados de la agricultura, de la 
industria y del comercio recobren confianza 
y se creen y exploten grandes veneros de ri
queza, abandonados hoy lastimosamente.

El Sr. Gamazo, penetrado de la graved;-íd 
de la situación, está atento hoy—qué duda 
cabe—á acrecentar, á levantar los ingresos, 
porque sabe que es el medio más práctico, 
eficaz y rápido de arreglar la fortuna públi 
ca; porque conoce y mide con su poderoso 
talento esas grandes distancias que hay en
tre lo presupuesto y lo liquidado, y entre lo 
liquidado y lo recaudado; porque conoce y 
sabe como nadie dónde radican las grandes 
filtraciones y las grandes ocultaciones, y por 
eso su primera medida fué simplificar la con
tabilidad, atajar la confusión y atrasos; y

La importantísima Asociación de Agri
cultores de nuestra Aiitilla menor, presi
dida por el Exemo. Sr. Marqués de Are
cibo, uno de los hombres más preclaros 
y de más prestigios de nuestras colonias 
por su cultura y patriotismo, nos ha 
sorprendido bien gratamente, otorgán
donos distinción honrosa, que más que 
premio altísimo para nosotros por nues
tra perseverancia en la defensa constan
te de los intereses de la producción agrí
cola de la isla, es la consagración de 
ideas coincidentes, tendencias y aspira
ciones comunes, fundidas uno y otro 
día, un año tras otro, al calor de afectos 
engendrados por un mismo pensamien
to, por ideales hermosos, que aproxi
mando á los hombres, establecen ese 
comercio de ideas que acortan las más 
largas distancias, sellan los afectos no
bles nacidos al compás de los movimien
tos simpáticos de nuestro espíritu y 
vinculan deberes y respetos sociales, por 
modo tal y en cantidad tan excesiva, que 
los triunfos y grandezas de los unos son 
las alegrías y satisfacciones de los otros.

En cumplimiento del deber señala-

marse para que no gravase demasiado á la 
producción, aunque sin que el Tesoro deje 
de percibir la misma suma de ingre sos por 
este concepto,

Terminó el Sr. Gamazo anunciando que el 
Gobierno había nombrado presidente de di
cha junta al Sr. Bayo, y secretario al Sr. Vi- 
gil, y que podía proceder á su constitución.

El Sr. Gamazo abandonó el salón y la jun
ta eligió vicepresidente al señor marqués de 
Gusano, y vicesecretario al Sr. Viílanova(D. 
Luis).

Se trató después de la forma do discusión 
á fin de que ésta sea breve y pueda hallarse 

í terminada en. el plazo de veintitrés días, que 
, la junta tiene para formular su proyecto, y 
I el señor marqués de Gusano presentó uno 

completo, que se acordó se imprima y repar- 
I ta á los vocales á, fin de que la junta pueda 

examinarlo el lunes por la noche. Desde este 
día se reunirá la junta todas las noches á las 
nueve en el mismo local.

y lo que con imperio demanda nuestra 
situación política y económica, es que 
los agricultores, los comerciantes y los 
industriales colaboren por sí propios en 
la obra de regeneración á que están lla
madas las futuras Cortes.

¿Por qué no presentan dichas clases 
sus candidatos propios?

Hay que abandonar ya la apatía que 
nos enerva; hay que defender de cerca 
los intereses lastimados, los derechos 
vulnerados; hay que huir de entregar tan 
delicada misión á quienes sólo por lo 
que personalmente les afecta se inte
resan.

Si no cambian de rumbo las clases 
productoras, si no toman direcciones 
contrarias á las que hasta hoy han em
pleado, si en lo que tan directamente les 
interesa no intervienen, muy lejos de 
controversias políticas, y continúan en
tregadas á una morosidad espantable ó 
al predominio de tal ó cual personaje de 
campanario, no culpen mañana á nadie 
de los males de la patria, ni protesten de 
la miseria que llamará á sus puertas por 
la indefesión en que dejan unos y otros 
intereses por complacencias punibles ó 
miras egoístas, muy inferiores siempre 
á las conveniencias particulares de las 
clases productoras, á la de los intereses 
públicos y á los de la honra y decoro na
cional, que sólo puede salvarse por los 
esfuerzos patrióticos de todos los pro
ductores.

Los decretos de Hacienda
~ A los que juzgAoan impv,j:_A3S ^ue el se
ñor Gamazo no abordaba las cuestiones eco-

hoy, atendiendo á los dictados de su concien
cia, á sus compromisos y á los deseos de la 
opinión, lanza los tres decretos siguientes, 
que son, como la base de todo, un plan vas
to financiero y la aurora de nuestro renaci
miento económico.

El decreto relativo á la inspección provin
cia!, reorganiza el cuerpo actual de investi
gadores, y en su lugar se crea un cuerpo téc
nico, que se compondrá de ingenieros indus
triales, agrónomos y arquitectos, y como 
personal subalterno de peritos agrícolas pe
ritos mecánicos ó químicos y maestros de 
obras, conservando un número reducido de 
los actuales investigadores, aquellos que ha
yan dado mayores pruebas de aptitud y de 
celo.

Se declara la inamovilidad de este cuerpo, 
cuyos empleados no podrán ser removidos, 
sino previa formación de expediente.

La misión de este cuerpo será, no solamen
te inspeccionar el repartimiento y recauda
ción de los impuestos, sino también proceder 
al descubrimiento de la riqueza oculta en to
dos los ramos que deben tributar.

El segundo decreto se encamina á formar 
un inventario de la riqueza territorial urbana 
y emprender una campaña de investigación 
de la que hoy se sustrae al tributo, estable
ciendo procedimientos rápidos para resolver 
los expedientes de denuncia é inspección, y 
señalando un plazo dentro del cual el Gobier
no podrá relevar de las multas y responsabi
lidades exigibles á los ocultadores.

El tercero establece preceptos para la rá
pida resolución de los expedientes incoados, 
con objeto de sustraer á la desamortización 
los bienes comprendidos en ella por las leyes 
de 1855 y 56, y poniendo pronto término á las 
reclamaciones que sobre este punto se hayan 
entablado fuera de los términos legales.

El preámbulo del primero de los decretos 
es modelo acabado de corrección, y denuncia 
al hacendista, al hombre de estudio compe
netrado de la bondad de los principios que 
informan un plan económico, respondiendo 
dignamente á lo que se esperaba de las gran 
des dotes del actual ministro de Hacienda.

El ministro de Ultramar
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nar la recaudación obtenida en los mismos 
meses de los años 90 y 91.

Hó aquí la de 1890:
Peso.s. Cents.

icnero......
Febrero....
Marzo.........
Abril..........
Mayo..........
Junio..........
Julio..........
Agosto....... 
Septiembre, 
Octubre. ..

278.054.92
262.767.71
270.769.21
258.791.83
245.132.59
220.678.69
215.658.55
227.938.79
230.490.11
270.081.33

didas sufridas durante la depresión financie
ra. Se asegura que no hay vía férrea en el 
país que tenga suficiente material móvil para 
transportar los productos á los mercados. La 
abundancia de las cosechas han animado la 
inmigración, y miles de extranjeros están 
llegando á Buenos Aires con el objeto de bus
car ocupación en los distritos agrícolas. Los 
salarios han duplicado y triplicado, y áun 
cuadruplicado en algunos distritos.»

DECRETO IMPORTANTISIMO

Total . 2.480.293.73

Véase ahora la de 1891:
Pesos. Cents.

Enero.........
Febrero.... 
Marzo........  
Abril..........  
Mayo.........  
Junio.......... 
Julio........... 
Agosto.... 
Septiembre 
Octubre....

321.504.08
294.434.20
336.699.10
420.966.67
260.901.22
241.191.06
277.730.06
267.098.09
265.463.62
288.983.95

PARTE DISPOSITIVA DE UNO DE LOS DECRETOS 
de HACIENDA

En consideración á las razones expuestas 
por el ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de ministros; en nombre de mi 
augusto hijo el rey D. Alfonso XIII, y como 
reina regente del reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba la siguiente plan

ta del personal de la inspección provincial 
de Hacienda pública:

Total 2.974.972.05

Y véase, por último, la de 1892:
Pesos. Cents.

Enero.........
Febrero....
Marzo........
Abril..........
Mayo..........
Junio..........
Julio..........
Agosto....... 
Septiembre, 
Octubre....

244.933.17
283.132.70
296.889.29
353.468.71
341.902.30
255.302.09
405.496.27 
.352.247.74 
317.013.58 
332.671.36

Total 3.188.057.21

Y como lo presupuestado para dichos diez 
meses ascendía á pesos fuertes 2.845.009, re
sulta el importante superavit de 338.057.31.

El aumento, comparado con la recaudación 
de los mismos meses de 1891, asciende á pe 
sos fuertes 208.085.16; y con la de los mismos 
meses de 1890, asciende á pesos fuertes 
702.763.48.

LA COMPETKHCIA lïïDUSTÊlAL

Cuatro ingenieros industriales, je
fes de negociado de tercera clase, 
á 4.000 pesetas...........................

Cuatro id. id., oficiales de primera 
clase, á 3.500...............................

Cinc© id. id., id. de segunda, á 3.000.
Dieciocho id. id-, id. de tercera, á 

2.500........................................
Ocho ingenieros agrónomos, oficia

les de primera clase, á 3.500.....
Ocho id. id., id. de segunda, á 3 000.
Veintinueve id. ín., id. de tercera, á 

2.500.... ....................................
Ocho arquitectos, oficiales de pri

mera clase, á 3.500....................
Ocho id., id. de segunda, á 3 000....
Diez id., id. de tercera, á 2.500........
Ocho inspectores administrativos, 

oficiales de tercera clase, á 2.50 ..
Ocho id. id., id. de cuarta, á 2.000... 
Cuarenta y cinco peritos agrícolas, 

auxiliares de la inspección de Ha
cienda, oficiales de quinta clase, á 

1.500.. . ........................................
Veinticuatro peritos mecánicos, au

xiliares de la inspección de Ha
cienda, oficiales de quinta clase, á 
1.500.............................................

Veinticuatro maestros de obras, 
agrónomos ó aparejadores con tí
tulo, oficiales de quinta clase, á 
1.500..................... .......................

Veintinueve auxiliares administra 
tiv( s de la inspección, oficiales 
quintos, á 1.500...........................

Suma total...........................

16.000

14.000
15.000

45.000

28.000
24.000

72.500

28.000
24.000
25.000

AI seAdi* niûiistro de Harina
Llamamos la atención del señor ministro 

de Marina sobre el abandono en que se tie
ne el distrito marítimo fronterizo de Puerto 
de la Selva, de la suprimida comandancia de 
Palamós, ó sea de la provincia de Gerona.

Hace más de un año que en dicho punto no 
hay ayudante de marina, dándose el vergon
zoso caso de ser un cabo de mar el encarga
do y el árbitro, ó poco ménos, en el gobierno 
de las aguas que bañan las costas compren
didas entre el Cabo de Creus y el de Cerbere.

El cañonero encargado de la vigilancia de 
aquellas costas, siemprQ^nclado en Palamós; 
las escampavías constantemente varadas en j 
tierra, y descuidados y desatendidos en ab
soluto los servicios en aquel distrito tan im
portante como interesante, no es extraño que 
todo el mundo campe allí por sus respetos, 
que queden impunes toda clase de criminales 
abusos, á los que sabemos se entregan cier
tos pescadores de las fronteras española y 
francesa. Consisten ellos unas veces en el 
empleo de la dinamita y en otros sistemas de 
pesca y mallas, prohibidos dentro y fuera de 
los puertos; otras en pescar los franceses en 
aguas españolas, cosa muy frecuente, etcé
tera, etc.

De ahí, que la pesca sea casi nula, y que 
por los periódicos de la provincia de Ge
rona se denuncien abusos como el siguiente* 

I que tomamos del Diario de Gerona corres- 
I pondiente al domingo 29 del mes próximo pa

sado:

20.000
16.000

67.500

36.000

36.000

43.500

610.S0)

SITUACION DE EUROPA
Extraños sucesos se desarrollan en el mun 

do financiero, que nos sugieren las siguientes 
reflexiones. Se dice que del soberbio encaje 
del Banco de Francia, corresponden á Rots- 
child, la friolera de 800 millones francos oro; 
se añade que de los 150 millones oro que 
aquel establecimiento ha lanzado estos días 
al mercado, gran parte han tomado la direc
ción de Austria empujados por Rotschild; se 
murmura que quizás abandone tan colosal 
factor da los negocios su residencia de Fran
cia para trasladar el eje del movimiento fi
nanciero de Europa á regiones más septen
trionales, para desde allí abarcar otro orden 
de sucesos é influir en otras perturbaciones 
históricas. Todo esto se comenta; todo esto 
se descuenta quizás en las altas regiones, 
con lo que no se hace sino confirmar nuestra 
opinión de que Rotschild es un verdadero Ce
sar y que de él depende hasta el manoseado 
equilibrio europeo.

Por lo demás, la situación financiera de

una comisión para el estudio de la reforma 
del impuesto de consumos sobre el vino.

Para que represente á la region catalana 
en la citada comisión, la Cámara acordó vo
tar á su digno presidente D. Fernando de 
Querol, segura como está de que dicho señor, 
caso de ser elegido, ha de sustentar, sin va
cilaciones ni desmayos, el criterio de la ab
soluta supresión de todo impuesto de consu
mos sobre el vino, criterio que tiene ya for- 
mado y defendido la Cámara en diversas 
ocasiones, y que es el mismo que reciente
mente adoptó por unanimidad nuestra dipu
tación provincial.

Respecto á las Estaciones ampelográficas, 
se acordó pedir la creación de una en nues
tra provincia, á fin de evitar los inconvenien
tes de que surta á la misma de sarmientos 
un centro que radique en país infestado, y 
además insistir en la necesidad de que los 
fondos para filoxera que recauda la provin
cia se empleen en la defensa de la misma, 
concediéndolos á nuestra sección de plagas 
del campo, cuya definitiva constitución se 
resolvió también interesar.

Europa, ha cambiado poco.
El acontecimiento, si así puede llamársele, 

de más bulto es la baja del descuento en Lon
dres: desde hace cuatro días el Banco de In
glaterra descuenta al 2 li2 por 100. Suponen 
algunos que la medida obedece á la conducta 
del Banco de Berlín, adelantándose á esa 
baja como pretendiendo dominar el mercado 
monetario.

En otras circunstancias y en otros tiempos, 
una tal baratura del dinero hubiera podido j 
significar una gran expansión en los negó- j 
cios, pero hoy la plétora metálica y la exce- | 
siva saturación de numerario, no es, ni sig- I 
nifica otra cosa, que el aplanamiento gene- I 
ral y el marasmo más acentuado en todas i 
las manifestaciones del cambio.

** * •
Ni los sucesos de Marruecos, ni los de

«Es muy posible que el comandante de ma
rina de Barcelona y el capitán general del 
departamento desconozcan, si no el hecho, 
sus antecedentes y circunstancias, para que 
permitan lo que ocurre en Llansá.

»Parece que en un punto de la playa de 
aquel puerto se está practicando el ensanche 
de una casa, que por su situación, ofrecía 
ya de sí graves inconvenientes á los pesca
dores de aquella playa, que, con el ensanche 
referido, acabarán de tenerlos mayores en 
las grandes mareas y temporales. m _______________ ___

»Lo notable del caso es que, según se nos 1 ta'd^ Unidos, ni ios grandes apuros de las 
asegura, el dueño de la ñuca en cuestión ya j gaciénes averiadas, ni la famosa ley militar 
edificó en dicho punto, cometiendo un verda- | - •
dero abuso, pues no poseía título ninguno de 
propiedad que le diera derecho á ello, y hoy 
pretende, por lo visto, llevar el abuso más 
allá, con grave perjuicio, no sólo de los inte
reses, sino hasta de la vida de aquellos pesca
dores, para quienes la referida construcción 
constituye un verdadero peligro.

»Nosotros creemos que por de pronto el al
calde de Llansá, por su propia autoridad, po
dría conjurar la cuestión sin perjuicio de que 
luego las autoridades competentes en el ra
mo resolvieran en definitiva.

Egipto, ni los desmentidos de Guatemala, ni 
la agitación obrera, ni la perturbación por lo 
del Panamá, ni los desastres .bancarios de 
Italia, ni los conflictos monetarios de los Es-

11 cLLl'O litio cx V t? i 1 dLt j 111 1 KXitlx wo Cv iwjr íxixüuia»* 

alemana, ni nada, en fin.consigue mover los 
mercados, siquiera fuera en sentido de depre
ciación y baja. Por el contrario, llevamos 
una quincena de relativa firmeza, y en la que 
se ha iniciado un movimiento bastante general

Una vez más hemos de aplaudir los patrió
ticos trabajos de la benemérita Cámara Agrí
cola de Tarragona y las iniciativas fecundas 
del Sr. Querol, en quien saludamos á un nue
vo Boladeres.

DE ACTUALIDAD

Así como los Gobiernos están obligados á 
defender la industria nacional por medio de 
medidas protectoras que impidan la excesiva 
concurrencia extranjera, así también debe 
promoverse la emulación entre los industria
les por medio de saludable competencia, que 
impida su excesiva confianza en la proteo 
ción que se les conceda.

Aun cuando algunos creen que no pueden 
existir términos medios entre la protección 
y la competencia, porque esta última, una 
vez admitida, nos conduciría á males gravísi 
mos, como por ejemplo, un rápido abarata
miento del artículo, que traería como conse
cuencia inmediata la ruina del industrial ó 
bien inspiraría la idea de adulterar los pro
ductos, nada menos exacto; si la competen
cia establecida estuviese sostenida por la im
portación extranjera, podrían esas ideas te
ner razon de ser, pero cuando la competen
cia sólo se mantiene entre industriales de un 
mismo país, la cosa cambia de aspecto, por
que entonces las ventajas están del lado del 
que produzca mejor y no del que produzca 
más barato, del que perfeccione los artefac
tos y medios de fabricación para que produz
ca menos caro, y no del que busque el menor 
precio en la falsificación.

Por estas razones veríamos con placer au
mentar el establecimiento de nuevas indus
trias sin abrigar temores de que la compe
tencia pudiera mañana aniquilarlas, puesto 
que de ella sólo resultarían emulaciones dig- 
nas que obligasen á nuestros industriales á 
buscar medios de mejoramiento y progreso.

De este modo se brindaría á los capitales • 
al movimiento, prestando así protección á 
nuestras industrias sin temor á rivalidades 
por su explotación, puesto que hay ancho 
campo para desenvolverse todas las indus
trias, amén de que la producción no podría 
nunca limitarse al país sin temor á ahogos, 
sino que abrigando miras más elevadas, as
piraría á llevar sus productos á los principa
les mercados del mundo.

Tenemos los elementos mejores, conside
rados como materia prima: procuremos, 
pues, que en vez de exportarse para alimen
tar la industria extranjera, sean empleados 
en el país, y enviarlos despues transforma
dos por el trabajo nacional.

Ha pasado la época de la rutina y de la iner
cia. Procuremos imitar en esto á otros países, 
que quien atrás se queda sufre la carga de 
todos. Apliquemos nuestras iniciativas, ca
pitales y entusiasmos, al progreso de la in
dustria y de la agricultura; fórmense sindi
catos para explotar sus productos, y de este 
modo, con escaso riesgo y en perspectiva de 
rápidas ganancias, prestaremos á la vez un 
verdadero beneficio á la riqueza pública, re
presentada por nuestra agricultura é indus
tria.

»Estaremos al tanto del asunto, dispuestos 
como siempre á salir en defensa de todo de
recho lastimado.»

Créalo Vd., Sr. Cervera; es vergonzoso 
cuanto ocurre en el distrito marítimo fronte-

Art. 2.® El nombramiento de inspectores 
técnicos y administrativos y el de los auxilia
res de 1a Inspección provincial, se hará, pre
vio concurso, entre los que lo soliciten y jus- , ---------------------,, x <
tifiquen mayores merecimientos, á juicio de rizo de Puerto de la Selva, y tanto, más sen- 
la inspección central de Hacienda. Serán pre I sible por cuanto es más que suficiente para 
feridos entre los concurrentes los que acre- j que los extranjeros nos tengan en un pobre 
diten mayor número de servicios á la admi- ! concepto, siendo de desear que por parte de 
nistración, con buenas notas de sus superio- i S. E. se tomen todas aquellas medidas efica- 
res inmediatos. Son aplicables á estos nom- i ces que aconseja una buena y ordenada ad- 
bramientos las reglas establecidas por la ley | ministración de las aguas saladas.
de 21 de Julio de 1876 y las demás disposicio- ¡ Dado el celo y el patriotismo que reconoce- 
nes vigentes respecto á incompatibilidad de I mos en el actual señor ministro de Marina, 
los empleados públicos. no dudamos que desaparecerán pronto los

Art. 3.® Ni los funcionarios periciales y 1 abusos que, impulsados por un deber de pa- 
administrativos ni los auxiliares de la ins- I triotismo, denunciamos.
pección podrán ser destituidos sino en virtud I Y que no nos veremos en la precision de 
de expediente, en el cual se les oiga previa- | tener que insistir.
mente. La resolución definitiva de estos ex- _______ ■ . — -
podientes corresponde al ministerio de Ha
cienda, sin que contra ella quepa recurso al-' 
guno. La inspección central y los delegados 
de Hacienda podrán suspendei* provisional
mente de empleo y sueldo á los inspectores \ 
y auxiliares de la inspección provincial; pero 
delierán instruir expediente, en el cual, pre
via audiencia de los interesados, confirmarán 
ó revocarán la suspensión. Contra el acuer
do de la inspección y delegaciones podrán 
los perjudicados recurrir en alzada ante el 
ministro en el plazo reglamentario. La reso 
lución del ministro será inapelable.

Art- 4.® Sin perjuicio del resultado del 
concurso, quedan provisionalmente agrega-

& dos al cuerpo de inspección provincial losTn 
genieros industriales, directores dé los labo
ratorios de análisis á que se refiere el artícu-

Las numerosas colonias agrícolas estable
cidas en la República Argentina, están pobla
das por gentes de muy diversas nacionalida
des y á quienes no acobardan ni desaniman 
los trastornos políticos, ni las más terribles 
crisis económicas

Con agricultores y ganaderos tan intrépi
dos, inteligentes y "emprendedores, no hay 
país que deje de prosperar, y las más tremen
das calamidades quedan reducidas á acciden
tes de secundaria importancia.

Cuando los trastornos políticos, y sobre to
do la gran crisis económica, perturbaron tan 
profundamente la próspera marcha de la Re
pública Argentina, los colonos agricultores, 
Jejos de imitar á los inmigrantes establecidos 
en las ciudades, que abandonaron precipita
damente el país, redoblaron sus esfuerzos 
para producir mucho y en las mejores condi
ciones posibles, hasta el punto de que en al 
gunas colonias duplicaron el área de sus cul
tivos .

Los'íresultados de tan laudables y levanta
dos esfuerzos podrán ser apreciados por 
nuestros lectores por los informes recibidos 
en Washington, por el departamento de las 
repúblicas americanas, que con gusto repro
ducimos:

«Según informes recibidos en el Bureau of 
American Republies, las cosechas de trigo y 
lana en la República Argentina son las más 
grandes que se han conocido en aquel país, 
y las compañías ferrocarrileras se preparan 
en espera de una temporada de mucho tráfi
co, que les permitirá recuperarse de las pér-

lo 2.°, capítulo 12 del presupuesto vigente, los 
cuales, en adelante, cobrarán sus haberes 
por el artículo 10, capítulo 3.® del mismo pre- I 
supuesto.

Art. 5.° Los aspirantes á las plazas de 
inspectores facultativos y administrativos y I 
de auxiliares de la Inspección provincial de 
Hacienda, inclusos los que después de este 
decreto continúen interinamente en sus fun
ciones, presentarán sus solicitudes á la ins
pección central en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación del presente 
decreto, acompañando la partida de naci
miento, copia legalizada del título profesio
nal ó de la hoja de servicio en su caso y de
más documentos que acrediten sus méritos 1 
especiales.

El ministro del ramo, á propuesta de la ins
pección, hará los nombramientos y señalará 
el destino de los nombrados, según las nece 
sidades de las respectivas provincias.

Art, 6.° En el caso de que no pueda com 
pletarse alguna de las plantillas de que se 
compone el cuerpo de la Inspección provin
cial de Hacienda, se autoriza al ministro para 
proveer las vacantes que resulten, bien con 
personal de las especialidades en que haya 
exceso, bien con inspectores administrativos 
de los que reunan mejores y más acreditados 
servicios.

Art. 7.® Los delegados de Hacienda po
drán, en todo tiempo, practicar gestiones de 
comprobación é investigación con arreglo á 
las leyes, valiéndose de los empleados que 
sirvan á sus órdenes ó de investigadores ce
santes que merezcan su confianza.

Art. 8 ° Todos los funcionarios de la Ins
pección, así como los empleados de las dele
gaciones, tendrán derecho, además de su 
sueldo, á la participación en las multas y 
responsabilidades impuestas por los regla 
mentos é instrucciones vigentes á los que 
contravengan á las disposiciones fiscales, 
siempre que la aplicación de estas niultas y 
responsabilidades sea debida á la iniciativa 
de aquéllos. Además percibirán en concepto 
de dietas cuando se hallaren en comisión del 
servicio, con arreglo al art 34 de lá ley de 
Presupuestos, 7 pesetas 50 céntimos los jefes 
de negociado y oficiales de primera clase, 
seis pesetas los oficiales de segunda y terce
ra y 5 los oficiales de cuarta y quinta y los 
aspirantes. A los jefes de negociado se abo
narán gastos de locomoción en primera cla
se. A los oficiales y aspirantes en segunda.

Art. 9.® El ministro de Hacienda dictará
las disposiciones necesarias para la ejecu
ción del presente decreto.

Art. 10. Queda subsistente el reglamento 
provisional de 31 de Agosto de 1892 en cuan-

de alza... Pero, ni por la consistencia, ni por 
sus fundamentos ha podido tomarse en serio, 
sirviendo solamente para alimentar esa espe
culación de menor euantia, que si importante 
porque significa reacción, no es decisiva por
que no han entrado en las corrientes las pri
meras figuras bursátiles; los directores supre
mos que hace tiempo brillan por su ausencia 
en todas las bolsas del mundo.

El mercado de París se ha rehecho de las

Conveniencia de estrechar nuestras relaciones comercia
les con las repúblicas hispano-ainericanas, como me
dida de protección ala agricultura é industria patrias. 
-—Medios que deberían adoptarse para conseguirlo.

(Continuación)
Para el logro de estos humildísimos, cuan

to sinceros deseos míos,debe hacerse mucho, 
es verdad; pero con un poco de buena volun
tad por parte de todos, no hay duda alguna 
podríamos verlos prontamente satisfechos. 
La iniciativa particular debe ser el portaes
tandarte del desarrollo de nuestro comercio, 
así interior como con aquellas naciones, pero 
precisa que el Gobierno no la dejé librada á 
sus propias fuerzas, ya que sin una relativa 
protección, poco, muy poco podría hacer.

Por lo que á la agricultura atañe, importa, 
en primer término, que sus productos puedan 
competir, ya en calidad, ya en precio, con sus 
similares extranjeros.

¡Nuestros vinosL... Gracias á la espiración 
del tratado con Francia, cuyos funestos re
sultados no supo el Gobierno conservador me
dir de antemano, y á la imprevisión, doloroso 
es confesarlo, de nuestros vinicultores, que» 
dormidos sobre sus laureles desde que la filo
xera se apoderó de los viñedos de nuestros ve
cinos, ni han pasado del b a ba de la vinifica
ción, ni han intentado siquiera procurarse 
otros mercados á donde llevar sus caldos
después del 31 de . Enero, nuestra industria 
vinícola, la principal fuente de nuestra ri
queza, se halla amenazada de muerte..., ¿Có
mo levantarla de aquel estado de postra» 

----- - -------—. :| ción en que se encuentra? ¿Qué hacer de 
auxilio y el concurso que les presta el ahorro . aquellos 9.800.000 hectolitros de vino--ó lo 
nacional puesto de nuevo en la corriente de 1 que fúmese—que exportamos á Francia duran- 
las aplicaciones. 4 te el año último?.... ¿Bebérnoslos? No es po-

Pero SI para sus valores ha recobrado París . p^gg ¿g ¡gg 3O.OOO.OOO que cosechamos, 
su coraje, no sucede otro tanto con Jos va o- I jg jg^g g^g podríamos consumir, aun 
res exóticos, pues maltrata París con oscila- I admitiendo la disminución en los derechos de 
ciones sin régimen, lo mismo el exterior es- puertas, que tanto peajudican su consumo, 
panel, que el turco, italiano, etc., etc. ggpia de 15 á 20.000.009. Tampoco cabe espe-

JosÉ M. Serrate. 1 rar que podamos aumentar nuestra actual

influencias panámicas y como el impuesto 
sobre las operaciones de Bolsa créese no ha 
de prosperar en el Senado, de ahí que los va
lores franceses hayan reaccionado, por el

j exportación á las Américas-~que ha sufrido, I por el contrario, una baja de un 16 por 109, 
I comparadas la exportación del 90 coa la del I 93—ni crearnos nuevos mercados, si previa- 
Tmente no procuramos producir marcas que 
¡ puedan competir con las francesas é italia- 

YEIITAJAS QUE REPORTARIA I ñas; si no imitamos el ejemplo del marqués de 
A A TV A 1 de la Compañía Vinícola del Norte, So-

-cA I ciedad de Cosecheros de Haro y las casas Ló-
I pez de Heredia, Pedro Maristany, OrtuSo y 

n I Compañía, y algunas otras—muy pocas, sin
X ' * embargo—que con un espíritu 'práctico á la

La plantación del tabaco . reportaría tam- I vez que patriótico, dignos ambos del mayor 
bién grandes ventajas al Tesoro. , r encomio, se esfuerzan en acreditar cada día

En la mayor parte de las naciones de Eu- j más las Suyas respectivas.
ropa en que, á pesar de hallarse estancado I Y no se me arguya que desde aquella fecha 
el tabaco, se permite su cultivo, obtienen ms I fiemos adquirido ya un nuevo mercado el 
Gobiernos mayores rendimientos que en Es- 1 inglés; pues los precios a que en el mismo’ se 
paña, donde se halla absolutamente prohibí- I cotizan nuestro-s caldos, demuestran lo que 
do. En Francia é Italia, bajo determinada re- acabo de manifestaros; mientras el vino fran- 
glamentación, se cultiva tan rica planta. No cés se paga en Londres á 105 chelines el 
pueden compararse los inmensos rendimien-i nuestro sólo alcanza 54, v lo que pasa en’ln- 
tos que el monopolio del tabaco proporciona I giaterra pasa en América 
á estas naciones, con la suma relativamente ■ Tampoco se me diga que pronto volverá á 
exigua que produce á Espana Mientras el aumentar nuestra cifra de exportación á 
Estado obtiene anualmente en Francia por Francia, debido á que la terrible plaga ha 
razón del monopolio, muy cerca de 380 mi- vuelto á enseñorearse de los departamentos 
llones de pesetas, y en Italia muy cerca de ¿el Hérault y del Aveyrón, del Ardèche, del 
200, en Espana percibe sólo 90. Ademas, el Aude, del Gard y de tantos otros, va que 
Gobierno podría establecer un nuevo impues- I nuestro interés, nuestro amor propio y nues- 
to, por razón de la índole especial del nuevo I dignidad no están, según entiendo, en 

146 759 1 cultivo que pretende implantarse en Espana I vender vino, ni mucho menos insistir en que 
140'377 I y ingresos para el Tesoro podrían ser ¡q compren los franceses, sino en acredi- I mayores. x 4 v tar marcas que puedan luchar con las suyas,

6 382 I este efecto, en el pro.yecto de bases para y quo una vez cubiertas las necesidades del j el establecimiento del cultivo del tabaco en I consumo puedan pasar los mares y ocupar I Espana, presentado al ministro de Hacienda I puesto de honor en. las despensas y bode- 
por la Asociación de Ingenieros agrónomos, gas americanas. Y para ello, sólo hallo un 

46 964 i establece, que por cada hectárea de terre- I remedio: que nuestros viticultores, huyen- 
31 ^4 destinada al cultivo de la mencionada do de la vieja rutina, se asocien á los vini- I planta, deberá satisfacerse, como contribu- I cultores formando pequeños sindicatos; que 

j ono no -iyi Qfio 1 extraordinaria, la cantidad de 20 pe- I unos y otros se esfuercen en mejorar sus
Excedente en 1892-93, id..........  14.960 I setas. I caldos adoptando sistemas racionales de ela-

AUSTRIA-HUNGRÍA. 2113 fábricas activas I 6>laramunt. I fioración; que el Gobierno, á su vez, favorez-1 I ca la creación de Bancos Agrícolas; que esta-
77 - I , I blezca en todas las provincias ó centros agrí ’

7^'179 REFINACIÓN DEl AZUCAR colas Escuelas enológicas, en las que sedé 785.179 I UlLl^ 2AZyUX>rii\ enseñanza teórico práctica, pública y
......... I —I gratuita, y que procure por cuantos medios

Déficit en 1892 93, id........................ 18.404 sociedad Gramme, de Paris, está efec- 1 baratura en
ALEMANIA. 399 fábricas activas | tuando ensayos para la refinación del azúcar I hi.„ „ *2I Dor medio de la PlertriHdad ante una comi- disírutade ellas en todaslas naciones

Producción en azúcar bruto, én I Ifón de fabricantes azucareros I cultas, en Espana dejamos de conocerlas, ya
1892-93, toneladas........................ 1.180.000 m perióX? dond^mamos la noticia no Que nuestras vías de comunicación, además

Idem id. id. en 1891 92, id.......... 1.494.400 ja detalle aÍ¡uno acerca del procedimiento gfiiSn ciras ®
Déficit en 1892-93, id..............................................................................pTcedTSq^lS , “ Pmiinsula, -ya superficie nasa

nus,A. información de 13 de Noviembre ^ârK

Producción en azúcar blanco cris- I Si el éxito corona los esfuerzos de la socie- 1 fas^rovL^iasIle^AiaTa^^Barceiona^ GinDn?
talizado en 1892-93................  394.858 dad Gramme, pondremos á nuestros lectores í^a v T^rr^íona

Idem Id. Id. en 1891 92, id..............  486.630 alcorriente délos resultados que seobtengan. de vfaLérre^as ei e7ptouSón que
. Xfvrvc zv.. , V zvx z. I - - - - - - - - ♦ I motro cuádrado les corresponde es de 11,10,

Déficit en 1892-93, id...................... 91.672 1^ . ,, « « ■ i 8 y 7 respectivamente; de las de Madrid, Ali*
EUROPA EN general amara Aüricola de larragona cante. Valencia y Huelva, que en las estadís-„ , ,, , , I ‘O OI ticas oficiales figuran por seis la primera y

M. Sachs, fundándose en los resultados i ------- | cinco las demás, y aparte las de Málaga, Cá-
de las informaciones, salvo en lo que concier- asamblea anual ordinaria de esta im- diz y Valladolid, que sólo les toca unos cuatro 
ne a Francia y los «países diversos,» cuyas portante Cámara se celebró en Tarragona, kilómetros, todas las restantes provincias
citras no han sido obtenidas por el mismo revistiendo la solemnidad que su digno pre- I cuentan únicamente con uno á dos kilómetros
conducto, evalúa de la manera siguiente la gidente D. Fernando Querol, nuestro querido ele vías férreas por miriámetro cuadrado,
producción eui opea en azúcar oruto: I ^rnigo, acostumbra á dar á cuantos actos 1 Mientras que en Bélgica, en Inglaterra, en

1891-92 preside. Alemania, en Suiza, en Francia, en Italia y
T TaÆaa I Scprocedíó, en primer término, á la renova- I en Austria, el promedio es 17‘8,10‘3 7‘9,7‘7 
loneiadas । tercera parte de la junta directiva, 7, 44 y 4, en España es únicamente de 1‘9....

siendo elegidos los Sres. D. Juan Fontana, ¡1-900 metros lineales de vía férrea por 100 ki- 
D. José M.a Borrás, D. José A. Boxó y don lómetros cuadrados de extensiónl 
Javier Bella, y reelegidos para sus mismos 1 José Rons Sans.
cargos de vicepresidente, tesorero y secreta- I 
rio general respectivamente, D. Antonio de I
Magriñá, D. Antonio Satorras y D. Juan Vilá. A Ja MaUa

La primera sesión de la nueva junta direc- Uaniara áCTÍCOlá Cl6 lUaKla tiva fué importantísima. j
3.410.000 I Entreoíros asuntos de no tanta transcenden- ~

tnriAlafiaq I l’^^taron extensamente los referentes ! d. Guillermo de Boladeres, presidente de 
! al real decreto c^arifk) tres Estaciones am- | esta Cámara, manifiesta á los electores del 

——— pelográflcas en Espana, y al que constituye distrito de Cervera, en circular al efecto, que

Una información general sobre la produc
ción azucarera se ha hecho en Europa el 1.® 
de Diciembre. En cada país remolachero sólo 
un cierto número de fabricantes contestaron 
á las preguntas que les fueron dirigidas, de 
donde resulta que las cifras que signen, ba 
sadas sobre los datos recogidos, son tan 
exactos cuanto es posible, respecto á la pro
ducción probable de la campaña 1892-93.

FRANCIA

El resultado de la información no será co
nocido sino dentro de algunos días. Creemos 
poder decir, sin embargo, desde ahora, que el 
rendimiento en los campos ha sido algún 
tanto mayor que el de 1891; pero que la reduc
ción de las siembras y la inferioridad del ren
dimiento en las fábricas darán una produc 
ción con mucho déficit.

BÉLGICA. 106 fábricas activas
Producción en refinado de 1892-93. 

toneladas........ ..................... . .
Idem id. de 1892 -93, id,...................

Excedente en 1892-93, id..........  ,
HOLANDA. 30 fábricas activas

Producción en refinado para la 
campaña 1892-93, toneladas...

Idem id. id. id. id. 1891-92, id.........

Producción en azúcar bruto, en 
1892-93, toneladas..... ............... 

Idem id. id, en 1891-92, id..............

Alemania. ...... 
Austria-Hungría 
Francia.............. 
Rusia.................  
Bélgica............... 
Holanda.............

to no se oponga á ¡as disposiciones del pre- | Países diversos
sente decreto.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres.—María Cristina. 
—El ministro de Hacienda, Germán Gama^o.y)

1892-93
Toneladas

1.180.000 1.194.4t0
766.800 785.000
590.000 635.000
440.000 540.600
146.800 140.400
50.800 34.400
80.000 80.000

I 3.254.400
!
I ó sea un déficit general de 155.600

EL CULTIVO DEL TABACO
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POR ALGO SE EMPIEZA

1890, Francia exportó ga
4.665,100 (cada galón son

ECOS DE EXTREMADURA

El cultivó del espárrago

kilos) vino tinto 8 á 9 pesetas hectolitro y 
para el consumo á 12. Muchas existencias.

Comisión corelio-tapom eiifomeña
El CoNoe DE Rio-Molí NO.

ki-

DE TODAS PAUTES

Durante el año 
iones de cognac

Palmera, que se publica en Sonsonate (repú
blica del Salvador). Sea bien venido el com
pañero. Su visita nos ha complacido sobre
manera, y nos ha producido la más grata im 
presión.

que en realidad 
embolso.

Ha sido nombrado agregado de la legación 
de España en Washington, nuestro distin 
guido amigo el capitán de artillería D. Cárlos 
de la Casa.

El último balance del Banco acusa una 
circulación de cerca de 902 millones en bi
lletes.

A 4.500 muchachas asciende el número de 
las que en Inglaterra se dedican á la honrosa 
profesión de cajistas.

El Sr. Gamazo tiene trazados varios pro
yectos, que, de llevarse á la práctica, reme
diarán los males inveterados de la Hacienda 
nacional, abriendo camino á la regeneración 
económica y financiera de España.

. iSSálaga

Salamanea

Trigo, 12'50,—Centeno, 7'50.—Cebada, 7'25. 
Algarrobas 8 75.—Garbanzos, 22'50 á 42.

fiBiioseco

Alicante

26 la libra de 460.
Almag'po

WalSadolid

TEATRO REAL.—Se anunciará por car-

Santa Agueda, virgen y mártir, y los San
tos mártires del Japon, y San Felipe de Jesus.

------------------------------------  ' 49BIWI— ...............   ■ ■■■»■■■

hectolitro.—Aguardiente, 9.2 á 310 
olivas, 87 á 104 hectolitro.

Ha dejado de ser representante de este pe
riódico en la provincia de Salamanca, don 
José Ibarra, persona que ha abusado lasti
mosamente de la confianza que en él había 
depositado la administración de este perió
dico, aprovechándose de fondos que no le 
pertenecían. Nuestro corresponsal en aque
lla capital es D. Manuel Hernández, Rúa, 4, 
librería.

Los viñedos de Champagne se hallan gra
vemente amenazados por la filoxera. El Dia
rio Oficial de Francia declara filoxerados los 
viñedos de Bar-Sur-Seine (Aube), Saint Flour 
(Cantal) y Ay (Reims-Marne).

Trigo, 21 á 22'50 hectolitro. -Cebada. 10 á
12'50.—Centeno, 10 á 12'60.—Vino, |37 á 50

Aceite de

i arroba.— 
embarque,

Zapag^eza |

rpnuacia á la designación de candidato con 
ínp se le honró, por entender que en la pre- 
Senciá de tal Cámara puede prestar mejor 
íivicio á su país propagando las ideas sal- 

de la Cámara, fuera del camino tri
nado de lo» partidos políticos, causantes de 
JÍpstra ruina, hasta haber movido lo bastan- 
tp á la gran masa agrícola para imponerse ó 
nara sacar siquiera algún partido práctico.

Muy conformes, y aplaudimos la actitud 
«fltriótica y desinteresada del amigo querido, 
Ítento siempre al bien general antes que a 
sus propias conveniencias é intereses.
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de la dirección general de Contribuciones, 
D. Ubaldo Santos. ,

))Segundo. La comisión se constituirá ba
jo la presidencia del director general de Con
tribuciones, en el local de la dirección, el 
día 1.® de Febrero próximo venidero, y pro
cederá inmediatamente al examen del regla
mento y tarifas aprobadas por real decreto 
de 22 de Noviembre último, deliberando so
bre las modificaciones que en uno y otras de
ban proponerse.

«Tercero. El informe de la comisión, con 
los votos particulares, si los hubiere, serán 
sometidos á la aprobación del Gobierno an
tes del 15 de Marzo próximo. ,

»Guarto. Mientras, previa audiencia del 
Consejo de Estado, no se apruebe el regla
mento y tarifas con carácter definitivo, se 
aplicarán los aprobados por real decreto de 
22 de Noviembre próximo pasado, cuando 
llegue la oportunidad determinada en el ar-

' tículo 2.® del mismo.»

Nuestro respetable y querido presidente, 
atento siempre á la defensa de la producción 
aerícola é industrial del país, ha señalado al 
cXñor conde de San Bernardo la desigualdad 
& injusticia que resulta al no hacerse re
hala alguna en los vinos blancos comunes, al 
nflio que en los tintos se ha realizado, sin 
que haya motivo que justifique esta prefe- 
^^Fun^'a su petición nuestro ilustre amigo, en 
nue los vinos blancos comunes en Espana se 
posechan y consumen en gran escala, y al 
Xcto. señala el caso de que sólo Yepes pro
duce unas 200.000 arrobas de esta clase, que 
pu aran parte vienen á Madrid.

El asunto es más grave de lo que parece, y 
He esperar es que la igualdad que ha recla
mado el Sr. Bayo en atenta carta al señor 
alcalde de Madrid, sea atendida coipo seme- 
^^No concluiremos sin aplaudir al Gobierno, 
V en particular al Sr. Gamazo, por la acerta
da elección hecha en favor de nuestro respe- 
íable amigo para la presidencia de la junta 
nombrada para la reforma del impuesto de 
consumos sóbrelos vinos.

Nombramientos de esta ciase honran a los 
Gobiernos, y á lavez que satisfacen á la opi
nión son siempre eficaces y de resultados ,
positivos para aquello que se trata de refor- ¡gy francesa promulgada el día 13
mar ó beneficiar. | fie Enero del año pasado se consignan fran-

_______________________ eos 2.500.000 como valor de las primas que 
anualmente deben repartirse durante seis 
años, entre los agricultore^s que se dedican 
al cultivo del lino y del cáñamo, siempre que 
la extensiónn cultivada sea de 25 areas. 
Ahora bien, según la estadística que se aca
ba de hacer, el número de hectáreas que se
gún esas condiciones tienen opción á la pri-

La fábrica de azúcar de remolacha de Vich 
ha circulado un aviso para inquirir cuales 
son los cultivadores que desean dedicar sus 
terrenos á aquel cultivo, con objeto de faci
litarles abonos y semillas, y comprometerse 
á comprar su producción á 36 pesetas los 1.60o ( 
kilos, ó por densidad sacarimétrica, según 
fórmula que la fábrica facilitará á quien la 
solicite.

El Comerelo de AUc-iíiíe se queja, y con 
razon, de los defrauda lores, que tomando á 
la prensa periódica como instrumento suyo 
para explotar al público, remiten anuncios 
que no abonan, y ofreciendo hasta objetos de 
arte á los suscriptores de los periódicos en 
que se anuncian, que no envían después de 
recibir su importe.

Como éstos tenemos, caro colega, varios 
ejemplares, que hemos de señalar.

Vino tinto, 3'25 á 3‘75 pesetas 
Idem blanco, 4.—Idem tinto para ( 
4'25 á 4'50.—Vinagre,'2'75.—Aguardiente, 10. 
--Alcohol de vino, 15 á 20, según clase y 
grados.—Aceite, 10.—Trigo candeal, 11'75 fa
nega.—Centeno, 8'50. -Cebada, 5'75 á 6. 
Patatas, 0'90 arroba —Queso, 20. Azafrán,

lL)e El Heraldo: .
«Se dice que el Sr. Castelar piensa invitar 

á todos los exministros para conseguir de 
ellos, durante cinco años, la renuncia de la 
cesantía que disfrutan.

))Hasta ahora la confirmación de este rumor 
no se ha encontrado; pero creen las gentes 
que si no se realiza semejante acto de patrio
tismo, debiera realizarse en beneficio de 
nuestro exhausto Tesoro.

»Con que vamos á ver quién es el primero 
que levanta el dedo.»

Es demasiado patriotismo, y tanta belleza 
al terminar el siglo, la veríamos nosotros 
entusiasmados.

La hectárea de terreno vale en el Congo a 
60 céntimos de peseta. Vale la pena de con
siderar á cómo resultará en Europa el trigo 
que allí se produzca y si merece el sacrificio 
de encarecer el pan en España para que pue 
da al fin morirse de hambre el cultivador de 
Castilla.

Se asegura que el Sr. Sagasta ha hecho la 
promesa más solemne de rehabilitar^ la con
cesión del canal de Aragón y Cataluña, y de 
que en la liquidación de obras ejecutadas, se 
reconozca á la Compañía el valor de todo lo 

constituya verdadero des-

4 1(2 litros.) ,
Por otra parte, la estadística oficial nos 

dice que los destiladores de cognac sólo pro
dujeron en dicho año 853.569 galones.

De lo cual resulta que más de las cuatro 
quintas partes del cognac que sale de Fran
cia no es tal cognac.

Trigo candeal, 12 á 12'50 pesetas fanega.— 
Jeja, 11 á 11'50.—Centeno, 6—Cebada, 5'50 á 
6.—Anís, 25 á 27.—Vino blanco, 1'50 á 1^D7 
arroba.—Idem tinto, 1'50 á 2.—Aguardiente, 
8 á 8'50.—Alcohol de vino, 13 á 14'40.—Pata
tas' 0'75.

La cantidad total de vino introducido en el 
Reino Unido durante el año 1892, ha sido 
17.344,219 galones (788.373 hectolitros), de los 
cuales 12.455.327 galones (566.151 hectolitros) 
han sido de tinto, y 4.888.892 galones (hecto- 
tolitros 222.222) de blanco.

Trigo, 1U25 fanega.—Centeno, 6'63. Ceba
da, 6'63.—Avena, 4'50.—Algarrobas, 6'50.— 
Alubias, 16,—Garbanzos, 22'50 á 45. -Aceite, 
17'50 arroba.—Vino blanco, 4'25,—Vinagre, 
6.—Aguardiente, 7‘50.~Anisado, 11'50.

Béjar

__________ __ _ I ma es de 18.729. en cuya consecuencia el mi- 
^r. Dtreetor de La Liga Agraria. nistro de Agricultura ha firmado un decreto

Mi fiiístina uido amigo: Hoy me corresponde filando en 132 francos el valor de dicha 
hahlAv á Vd. de los montes. prima por hectárea, lo que corresponde en

niqpues de las grandes desgracias que por números redondos á unas dieciocho onzas 
lado no» afligen á los agricultores, des- pqr caballería de tierra.

ixposictón agrícola en Sevilla 
de lagarta tapi- 

diendo toda utilidad y beneficio, el Estado, 
sin embargo, cobra por este concepto. 

El ganado no puede mantenerse, y el poco g 
que ha podido cebarse, se vende a precios ín- 
^mos por el gran descuido, abuso ó toleran
cia que existe en la frontera portuguesa al 
nermitir la introducción de ganado cebado 
sin cumplir el período de l figurar*"en" el programa de las fiestas delto. En cambio, se realizan grandes negocios pe. . 
por esta causa, pues hay muchos avisados 
que compran á 2.506 reís la arroba de 15 ki
logramos, sin contar con la ventaja del o^m- 
bio, ocasionando con este indigno trafleo I 
grandes pérdidas á las rentas públicas y al ra
mo más importante de la riqueza extremeña. 

El comunismo aquí está a la orden del día.
Todos los del año son para nosotros I.® de 
Mavo. El objeto es concluir pronto con la ri
queza de los montes, y lo mismo durante el 
fruto de la bellota, que en esta estación, los 
particulates van á ellos, despojan al árbol de 
su fruto ó disponen de la lena y de los arboles 
que les place,' sin que haya 
za pública que ponga coto a tanto desafuero.

El aliento qué produce esta impunidad, ra
ya en lo escandaloso. Nuestros derphos in
defensos, y si pretendemos 
guardería particular, tenemos un gasto más 
sin beneficiar nada. ¿Qué

Resignarse á ver desaparecer la propiedad 
y vendarla poco á poco para ir 
huecos y atender á las cargas publicas.g 
le parece á Vd. que estamos 
mos los agricultores con el 
abajo,que destruye y amenaza, y el de a*riña, 
que nos vende las fincas y nos sacrifica 
tantas gabelas? ■ _. .■

No se puede pedir más, Sr. Director, por
que sería gollería; pero dígame si puede .s - 
ñalarme una clase social mas abandon , 
ni á la que se exijan más sacrificios y se le 
concedan menos derechos. p .,+ící

Hasta la próxima, se repite de Vd. aievwsi- 
mo amigo Q. B. S. M.,

La prensa de Sevilla tributa merecidos elo- 
-ios al alcalde de dicha ciudad, Sr. Bermú- 
dez Reina, por su manifiesto empeño en rea
lizar un proyecto que varios años ha sido 
puesto sobre el tapete, y no fué llevado á 
cabo; el de organizar en la ciudad del Betis 
una Exposición de Agricultura, que habrá de

próximo mes de Abril. . , ,, , j
Con razón dice un periódico, hablando de 

tan importante certamen, que pondrá de 
relieve la riqueza de la región andaluza, des
pertará energías adormecidas y provocará 
saludables competencias.

REGLAMENTO
ÜE LA CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

La situación del comercio vinícola en Ali
cante es bien deplorable, y cada día se acen
túa más la miseria y el malestar, que en su 
mayor parte es debido á la completa parali
zación de la venta de vinos para Francia, 
que hasta Enero del 1892 tan grandísima im
portancia tuvo. Una de las mayores pruebas 
de lo expuesto, es el sinnúmero de toneleros 
que hoy se encuentran sin trabajo, tanto en 
esta capital como en los pueblos; los muelles, 
que antes eran insuficientes para contener 
las pipas llenas de vino que se exportaban á 
Francia por mar, hoy apenas tienen unos 
cuantos cientos de pipas.

Tarragona
Aceite de oliva, 4'50 cuartal de 4'13 litros. 

—Vinos del Priorato, 27 á 28 carga de 121'60 
litros,—Mediano, 20 á 22.—Vendrell, 15 á 16. 
Blancos, 14 á 22.—Mistelas, 32 á 43 pesetas. 
—Arroz, 18'75 á 21'25 los 10'40 kilogranios.— 
Trigo, 15 á 16 50 los 65 kilogramos.—Cebada, 
6'50 á 7'50 cuartera de 40'80 litros. Alubias, 
18, á 19.—Garbanzos, 42'50 pesetas quintal 
métrico,. Maíz, 8 á 9 cuartera.

Kina&ced.
Poco sembrado pero con buen aspecto, á 

pesar de la crudeza del tiempo. Labores re
trasadas. Trigo 18 á 19 reales fanega,, cebada 
15 á 16 pesetas cahíz y aceite 45 pesetas 
quintal.El uso de la manteca artificial se extiende 

cada vez más. En París, la cantidad de mar
garina mezclada con la manteca natural en 
variadas proporciones ha igualado en un ano 
á la que habían producido 300.000 vacas. En 
Alemania, 52 fábricas producen anualmente 
160.000 quintales de manteca artificial. Holan
da exporta todos los años 250.000 quintales, 
y por último, una Compañía de Nueva York 
da lOO.OOO kilos semanalmente.

Los principales países productores de la 
plata son los Estados Unidos, en los cuales 
la extracción de dicho metal representa la 
suma de 390.000.000; Méjico, 271; Bolivia, 80; 
Alemania, 69; Chile, 15; España y Francia, 

'11.000.000 cada nación; la América Ceniral y 
la Guyana inglesa, 10.000.000 cada una, y, 
por último, la China con 9.000.000.

Hay diferentes métodos de cultivar los es
párragos, pero principalmente sobre uno nos 
permitimos llamar la atención de nuestros 
lectores, por ser muy simple y de mucho 
efecto. . .... .

Este método consiste en cubrir el pie madre 
al plantarlo, desde 8 hasta 19 centímetros de
tierra. En la primavera del segundo año re
ciben otra capa de tierra del mismo espesor; 
en la del tercer año se forman montones de 
30 á 36 centímetros de altura alrededor de 
cada planta. Al salir la punta se deshace el 
montón y se quiebra el espárrago con el dedo 
pulgar ó con un cuchillo por donde nace del 
pie madre y se hace otro montón. Se entien
de perfectamente que el pié madre se conser
va mejor, y tiene más más duración por este 
método que por el otro de cortarlos.

He aquí la real orden que publicó la Ga
ceta, relativa á las reformas én la -contribu
ción industrial: , ,

«Dispuesta por el artículo 6.® de la ley de 
Presu puestos de 30 de Junio último, la revi
sión del reglamento y tarifas de la contribu
ción industrial, y cumplidq.éste precepto por 
el real decreto de 22 de Noviembré próximo 
pasado, que aprobó con carácter provisional 
una y otras, ínterjn con audiencia del Conse
jo de Estado se dictan las definitivas, se pre
ceptuó por el artículo 3.® de dicho real decre
to, que durante el término de un mes se po
dían presentar reclamaciones por ios contri
buyentes, las cuales serían tenidas en cuenta 
al efecto. Reunidas éstas, y á punto de pro
ceder á su estudio, inspirándose el Gobierno 
en la conveniencia de que en el exámen de 
estas reclamaciones sean escuchadas y aten
didas en lo posible las observaciones del 
contribuyente, ha estimado así como de uti
lidad aceptar lo propuesto por la Asamblea 
general de las Cámaras de Co merci o en 
cuanto se refiere á la constitución de una co
misión mixta de funcionarios del Estado y 
de industriales, quienes, previo el conve
niente estudio, propongan los medios más 
adecuados para armonizar los derechos e in
tereses del Tesoro con los muy respetables 
de las clases comerciales é industriales.

»Y en su virtud, el rey (Q. D. G.), y su nom
bre la reina regente del reino, se ha servido
disponer lo siguiente:

«Primero. Se nombra una comisión com
puesta de D. Ramón Gros, director general 
de Gontribuciones; D. Ernesto Boneta, ins
pector de Hacienda, y D. Gabriel González 
Gómez, subdirector segundo de Contribucio
nes, y de los representantes designados por 
la Asamblea general de las Cámaras de Co
mercio, D. Juan J. Clot, D. Juan Sallares y 
D. Hilario González. Estos tres últimos po
drán ser sustituidos; el primero, por D. An
tonio G. Vallejo; el segundo, por D. Tomás 
Caro, y el tercero, por D. Pascual Torrás. 
Desempeñará el cargo de secretario de la co 
misión el jefe de negociado dG primera clase 5

El movimiento vitícola en Cataluña, por lo 
que al plantel americano se refiere, acentúa
se de tal modo que muy pronto nuestros 
mercados podrán figurar dignamente al lado 
de los de Montpellier y de Blac. Una sola 
casa del litoral ampurdanés ha comprado re
cientemente 100.000 barbados y 100.000 esta
cas Rúpestris común.

Unas 2.000 fanegas de trigo habrán venido 
desde nuestro anterior suplemento, cotizán
dose á los tipos en éste marcados, esto es, 
de 451i4 á 451i2 reales las 94 libras. La tenden
cia de los precios no parece hoy tan halagüe
ña como los anteriores días, ora lo motive el- 
haberse presentado el día suave y nevado, 
causa de esperanza para los labradores, ora 
contribuya á ello la resistencia de los fabri
cantes á aceptar los precios de los almacenis
tas. Estos demandan por sus trigos á 46 rea
les las 94 libras, y aquéllos se retraen hasta 
el extremo de retirar los pedidos, mostrando 
asi que por ahora no les apura la adquisición.

Dícese que trigo de nuestra plaza se ha con
tratado en Valladolid, puesto en aquella esta 
cion á 461{2, que equivale á poco más de 45 5i8 
en almacén.

Las notas de dicha plaza nos dan hoy como 
corriente el de 46 á 46 1(2 reales; las de Medi
na 46 á 461{4 y las de Vilialón y Palencia á 45.

Deshelado el Canal, han salido nueve bar
cas con 266.320 kilogramos de trigo y 34.780 de 
harina, y por ferrocarril se despacharon 
325.925 y 215.C00 kilogramos respectivamente.

Los precios del celebrado el jueves último 
son ios siguientes:

Trigo, de 45 á 46 reales fanega; cebada, 
de 26 á 27 id. id.; centeno, de 25 á 26 id. id.; al
garrobas, de 24 á 25 id. id.; avena, de 19 á 20 

I idem id,; guisantes, á 32 id. id.; patatas, 
de 3 3[2 á 4 reales arroba; castañas verdes, 
á 26 id. id.; castañas piladas, de 12 á 13 id. id.; 
aluvias, de 76 á 78 reales fanega; cebado des
de 6 arrobas á 12, de 50 á 56 reales arroba.

La entrada en los almacenes generales de 
Castilla ha sido de 300 fanegas de trigo, pa - 
gándose á 46 1(2 reales una.

En el Canal ha sido de 400 fanegas de trigo 
á 46 1(4.

Centeno á 26 reales fanega.
Rioseco

Han entrado 1.200 fanegas de trigo, que se 
han pagado á 45 reales las 94 libras.

Hay ofertas á 45 3(4.
Tendencia del mercado, firme.
Tiempo, vario.

Apévrsl©
Trigo á 47 1(4 reales las 94 libras.
Centeno de 25 á 26 reales fanega.
Cebada á 25 1(2.
Algarrobas de 22 á 23.
Garbanzos de 80 á 200.
Han entrado 1.100 fanegas de trigo.
Compras animadas.
Tendencia firme.
Tiempo bueno.
Estado de los campos bueno también.

Oappíósi de los Condes
Siguen los hielos y lo que conviene á es

tos sembrados es la humedad para que aca
ben de germinar las semillas depositadas en 
la tierra. Trigo 43 reales fanega, centeno 26, 
cebada 25, avena 16, habas 36, alubias 76, 
titos 40, garbanzos 100 á 160, yeros 34 y vino 
tinto en los pueblos 8 reales cántaro.

Veda
Después de intensos fríos ha quedado un 

tiempo primaveral y los sembrados están 
buenos. Cosecha de aceite escasa. Venta de 
vinos paralizada, lo mismo que el negocio 
de alcoholes. Trigo 15‘75 pesetas fanega, ce
bada 5‘25, aceite 9‘50 pesetas arroba (11 y li2

Según nos dicen cosecheros e'xpérinaen- 
tados de la provincia de Tarragona, la co
secha próxima de almendros ha de ser 
abundante,-fundándose en que los fríos actua
les retrasan considerablemente la florescen
cia, lo cual hará que el tierno fruto no se 
halle expuesto á ser quemado por las he
ladas.

El estado del campo es bueno en general, 
aunque convendrían lluvias; los almendros 
se hallan ya en su mayor pane en flor; en 
esta última semana hemos tenido algunos

Una comisión del centro defensor de la pro
ducción é industria corcho-taponera de Ex
tremadura, establecida en Jerez de los Gaba- 
lleros, y representante de diferentes pueblos 
corcheros extremeños unidos á esta impor
tante asociación!.. han visitado á los señores 
presidente del Gonsejo, ministros de Estado 
y de Hacienda, al objeto de interesarles en 
favor de dicha industria en lo que respecta á 
la rebaja do derechos, impuestos por las na
ciones extranjeras á los tapones, en los tra
tados de comercio que se están gestionando. 
Los expresados señores ministros prometie
ron hacer en favor de aquella industria cuan
to Ies fuera posible, como ya se lo habían 
ofrecido hace poco á la comisión corchéra 
catalana que los había visitado con igual I afecto, 
obieto manifestando reiteradamente que de
seaban viera la mencionada comisión cum- 
olidos en un todo sus laudables deseos.

Acompañaron á dicha comisión corchara 
en las mencionadas visitas á los señores mi
nistros de Estado y Fomento, apoyando en 
un todo sus peticiones, iguales a la de la co
misión catalana, el senador éenor conde'de 
Gasal los exdiputados Sres.'Pérez de Guz- 
mán v Lasarte, Silvela (D. Eugenio) y Comyn, 
y los Sres. Sama y Artiga. Todos los indivi
duos que componen la comisión corchera ex
tremeña. salieron altamente satisfechos de la 
gran deferencia y amabilidad con que fueron 
recibidos por los mencionarlos ministros, y 
de los buenos propósitos de éstos en favor de 
la expresada industria, así como del especial 
empeño con que abogaron los indicados se
ñores que los acompañaron ante aquéllos, 
para que sean atendidos los intereses de la 
industria corcho taponera, postergados du
rante tantos años, debido quizás principal
mente al desconocimiento de la importancia 
que tenía y de la que pudiera adquirir si se 
la protegiera, como en justicia merece y fue
ra de desear.

Según noticias de Berlín, algunos comer
ciantes de vinos de Alemania protestan enér
gicamente contra la reforma de los Aran
celes, recargando los derechos de los vinos 
fuertes, hasta el punto de que el Jerez y el 
Oporto serían considerados como aguardien
te, haciendo casi imposible su importación 
en el imperio.

El Consejo federal ha recibido reclamacio ■ 
nes délas Cámaras de Comercio.

La medida puede causar enormes perjui
cios á los vinos españoles y portugueses.

Ha fallecido en Santander nuestro querido 
amigo D. Manuel Varela, subdelegado de Sa
nidad de aquella provincia.

El Sr. Varela deja por sus excelentes con
diciones, vacío difícil de llenar entre los su
yos por sus prendas de padre amantísimo, y 
en su profesión, como hombre de gran acier
to y cultura. A su desconsolada familia en
viamos el testimonio de nuestro pesar y

Advertimos à nuestros suscriptores de la 
provincia de Zaragoza, para facilitarles el 
pago de la suscripción à este periódico, que 
nuestro corresponsal, D. Pedro Moyano, re
side en la capital. Morería, 9, entresuelo.

Circula de nuevo el rumor de haberse pre
sentado la glosopeda en algunos pueblos de 
esta provincia, si bien nada consta oflciaí-

Las entradas de aceite por la estación de 1 
ferrocarril van siendo mayores, pues sola
mente en el día 13 se recibieron 1 349 pelle
jos conteniendo 6.749 arrobas.

Los campos presentan buen aspecto, por 
lo que los labradores se encuentran satis
fechos.

Los precios de los productos agrícolas en 
el mercado público durante la última semana 
no han sufrido alteración alguna, verificán-

hielos, que es seguro habrán causado perjui
cios. Como ya le indiqué, en el presente mes 
hubo algo más de movimiento en el embar
que de vinos; entre otros vapores que se han 
nevado partidas de vino durante la última se
mana, puedo citarle los siguientes, que son | 
los de mayor importancia: Saint-Lue, del Ha- I 
vre; Norge y Cette de Goteborg; Ponty pridd, I 
de Cardiff; Ferdinand, de Rouen, y Fulton, de j 
Stavanger. Respecto á existencias de vinos 
en las bodegas de esta provincia hay muchas, 
y en general de buena clase, siendo Villena, I 
Bax, Monforte y Pinoso las que almacenan j escasas transacciones.
mayor cantidad. I El pan y la carne al por menor siguen coti-

Hay rnuchos cosecheros que tien^ espe- I 2ándose á los mismos precios.
ranzas de que haya un arreglo con Francia.

Puents-Oenil , S^evilla
„ , 4. X * 1 j I En el mercado de cereales y leguminosasTenemos aquí un constante temporal de j gQ^^tinúan sostenidos los precios, á pesar de

abundantes lluvias, al que han sucedido in- I grandes entradas de trigo y cebada.
tensos fríos; esto tiene retrasada la recolec- I giguo aumentando la entrada de aceite, pe- 
cion de aceituna, prolongando el termino de I sostienen los mismos precios, porquei esta faena mas de lo que exige lo corto de la I exporta para Inglaterra todo el que entra, 
actual cosecha. ' j que ha sido en la semana de 1.760 á 1.800

En cambio la elaboración del aceite va Enetolitros diarios.
muy adelantada, y en poces molinos hay en- j Hn los demás productos, tampoco se nota 
tro ado gran cantidad de fruto, y el elabora- alteración aleuna do recién cogido, como se está haciendo, pro- alteración alguna.
duce aceites de mejor calidad, | wiHalon

Estos resultan excelentes este año, pues la I La temperatura sigue siendo muy baja, con 
aceituna está en las mejores condiciones de I lo cual ganan poco los sembrados. Trigo, 44 
salud, desarrollo y madurez, á lo que se une j reales fanega; cebada 21, y queso, 50 reales 
el mayor esmero que se va adoptando en to- | arroba.
das lás fábricas para producirlo. I _____ __________________ _

Gonsiguiente á las buenas cualidades del I “ ,
artículo, á lo escasa que ha sido la cosecha SANTO OEL. OIA 
del olivar en todas las comarcas productoras |

Los Cosecheros de vinos de Castillá la Nue
va se lamentan con razón sobrada de la fal
ta de demanda, y así en las inmediaciones de 
Madrid, el más importante centro consumi
dor, hay pueblos donde se pasan días y días 
sin dar salida á una arroba de vino; en San 
Martín de Valdeiglesias, á duras penas se 
vende una partida de vinos excelentes al pre- 
xio de 2 ó 2'25 pesetas los 16 litros; en Mén- 
trida el mercado está también paralizado por 
completo, y el vino nuevo se cotiza nominal
mente casi á 2'75 pesetas arroba. Tampoco 
se nota animación en los mercados de la pro
vincia de Toledo, si bien en la zona meridio
nal se venden algunas partidas de vinos nue
vos á 2 pesetas arroba, y de vinos añejos á 
3'25 y 3'50. En cambio, todas las correspon
dencias de Ciudad Real están contextes en 
anunciar que van aumentando las demandas, 
sobre todo de vinos añejos.

Las aceitunas maduras sólo conservan 
dulce y comestible el aceite de quince á trein 
ta días, según las circunstancias; transcurri
do este tiempo, se enrancia, y sólo puede ser
vir para la industria.

de esta grasa y á la carencia de existencias 1 
que resultó al comenzar la nueva producción | 
de ella, es la notable demanda que hay hoy, | 
la cual rebasa en mucho á la oferta, señal | 
segura de que no muy tarde tendrán los pre- | 
ciós que mejorar. |

I Ha llegado á esta redacción el periódico La

Espectáciúos para hoy
La cosecha de cereales se presenta en ge- I 

neral buena, á pesar de lo cual los precios se | 
sostienen, siendo de notar el hecho de que, 1 
con muy buenas cosechas en estos dos últi- j 
mos años, los trigos se han vendido á precios 
un tanto remuneradores, mientras que endos 
años 86, 87 y 88, con escasísimas cosechas, 
los precios fueron altamente ruinosos para el 
labrador, que tuvo que vender á menor precio 
de lo que á él le costaban sus frutos.

Gon los vinos pasa una cosa rara: sabemos, 
por referencias particulares y de periódicos, 
que la exportación aumenta, y, sin embargo, 
en esta comarca, que era de las más exporta
doras, no se notan los efectos de aquel au- 

’ mento, hasta tal punto que el estancamiento 
de la abundante cosecha anterior ha hecho 
bajar notablemente los precios: á 10 pesetas 
hectolitro sería fácil encontrar hoy los ricos 
vinos de Gariñena y Borja, siendo la falta de 
extracción tanto más rara cuanto, sumando 
á este barato precio lo que pagan á su entra
da en Francia, se verá que, puestos allí, re
sultan á menos coste quo resultaban antes 
de terminar el tratado.

ESPAÑOL.—109 de abono.—T. impar.—A 
las 8 1(2.—Gerona.

A las 4 1(2.—Gerona.
COMEDIA.—5.* série.—T. 3.®—A las 8 li2.— 

Beneficio de D. Benito Perez Galdós.—La loca 
de la casa.

A las 4 1(2,—La loca de la casa.
ZARZUELA.—A las 8 1(2,—Los madgyares.
A las 4 1(2.—Pan y toros.
PRINCIPE ALFONSO.-A las 2 1(21 de la 

tarde.—Tercer concierto de la temiJorada por 
la Sociedad de Conciertos de Madrid, bajo la 
dirección del maestro Mancinelli.

CIRCO DE PARISH.—A las 8 3(4—La con
quista de Madrid.

A las 4 1(2.—Robinson.

MADRID
E. MAROTO Y HERMANO, IMPRESORES 

Calle de Pelayo, 34
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tlQÈÂ ARABIA

PARA CONSERVAR LA SALUD Y CURAR B 
LAS ENFERMEDADES 1

Aguas minerales naturales de I

CARABAÑÁ
SALINAS SULFURADAS, SULFATADO-SÓDICAS I 

Base purgante, NaO, SO 10® HO.-gr. 227 |
Depurativas NaS-gr. 00,190 j

INTERESA Á TODOS SABER:
1.° Que no existen otras aguas sulfu

radas sódicas que las de CARABAÑA.
2." Que no existe tampoco ningún j 

otro verdadero manantial de aguas 
purgantes en explotación que el de CA
RABAÑA.

3.® Que los demás llamados manan
tiales son solamente aguas recogidas 
en pozos ó charcos, exudaciones de te
rrenos salitrosos.

El más seguro y tficr.z medie a-
mftütû actual de uso á dem en
bebida y lavatorio.

Purgantes, Depurativas, Aníib lio- 
sa^i, Antiherpétieas, Antieserofulosas

I y Antisijllíticas.-— Declaradas por la
, Ciencia Médica como regularizadoras 

de las funciones digestivas y regenera
doras de toda economía y organismo. 
Son el mayor depurativo de la, sangre 
alterada por los humores ó virus en

I general,
USO INTERIOR Y EXTERIOR
Opinión favorable médica universal, 

con SO grandes premios, JLO me
dallas de oro y 13 diplomas de honor.

Se vende en todas las FARMACIAS 
y DROGUERIAS.

UNA PESETA BOTELLA
Depósito general por mayor, R.J. Chá 

varri, 87, Atocha, 87. Madrid.-’ïeiéto-
B no 947.

____________________ - - — -  — ' . . fiV ■■''ô'MîâïW

smiciiisDtlawáSí*mtWtTKbírkldiu I
Cádiz V el 20 de Santander. , , , . . 1 r, tí nAnc.:/,/', 1LINEA DE FILIPINAS.—Extensión á Ilo-Ilo y Cebú, y combinaciones al Gollo l ersico, 
costa Oriental de Afúca, India, China. Cochinchína Ifí” Z Œ»
les saliendo de Barcelona cada 4 viernes, a partir del 6 de Enero de 1893, y de Manila cada I 
4 jueves, á partir del 26 de Enero de 1893. a, . - i r, xr,rxzxc Aínoa pnn l

LINEA DE BUENOS AIRES.—Viajes regulares para Montevideo y Buenos Aires, con i escala en Santa Cruz de Tenerife, saliendo de Cádiz y efectuando antes las escalas de Mar- l 
sella, Barcelona v Málaga. , „ , ___on t ILINEA DE FERNANDO POO.—Viajes regulares para F ornando Póo, con escalas en Las Palmas, puertos de la Costa Occidenti de Africa y Golfe de Guinea.

SERVICIOS DE AFRICA.—Línea de Marruecos.—'Un viaje mensual de Barcelona a Moca
dor, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y 
Mazagán.—Yeroícío de Tánger.—1res salidas á la semana: de Cadiz para Tánger con escalas 
en Algeciras y Gibraltar los lunes, miércoles y viernes, y de Tanger para Cádiz los martes, ] 
jueves y sábados. , , „ aEstos vapores admiten carga con las condiciones mas favorables y pasajeros, a TÚ 
la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado. Rebajas á lamillas, r 
convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. Hay ,P 7
ra Manila á precios especiales para emigrantes de clase artesana o jornalera, con a 
de regresar gratis dentro de un año, si no encuentran trabajo.

La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques. . a

Aviso imp or tante.-Lo. Compañía previene á los señores comerciantes, 
dustriales, que recibirá y encaminará á los destinos que los mismosjiesignen, •
y notas de precios que con este objeto se le entreguen. Esta Compañía admite carg y p 
de pasajes para todos los puertos del mundo servidos por líneas regulares. . , „ cam

para más informes.—En Barcelona; La Compañía Trasatlántica y ^s Sres. Ripol X . .
pañía, Plaza de Palacio .-Cádiz: la Delegación Ae In Compañía Trasatlántiea.-MoAYíd 
Agencia de la Compañía Trasatlántica, Puerta del Sol, 13. Santander. Sres. Ange .
y Compañía.—Coruña: D. E. da Guarda.-Vigo: D. Antonio López de Neira.-Cartagena. Se
ñores Bosch Hermanos.—Valencia: Sres. Dart y Compañía. Malaga. D. Luis Uuarie.

U

GIUHOS Ó ABONOS NINERALES
DE LA COMPAÑIA AGRICOLA 

Y SALINERA DE FUENTE PIEDRA 
Medalla de oro en las Exposiciones Uni

versales de París y Barcelona Gran diplo
ma de honor er Londres. Se remiten gratis 
cartillas y prospectos. Precios libres de todo 
gasto de porte para el labrador, hasta toda 
estación de ferrocarril y puerto.

NO HAY AGRICULTURA POSIBLE SIN ABONAR LAS TIERRAS
Exito grandísimo en todos los terrenos de 

España.
DIRECCIÓN; MADRID, PRECIADOS, 35

Y COMPAÑÍA DE NAVEGACION LA FLECHA
SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS

ENTRE SANTANDER Y LA ISLA DE CUBA
Los vapores nombrados á continuaciou ú otros, serán despachados como sigue:

AJO»KXTX£inX> GAUGA Y PASAJEROS PARA

Puertos de destino Nombres Fecha de salida

¡i Habana, Matanzas, y Cienfuegos..........
Habana> Matanzas, Santiago de Cuba y

Cienfuegos..............................................
Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y

Cienfuegos.............................................
Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y

Cienfuegos.........*. ............... . ...............

ENRIQUE

PEDRO

CAROLINA

FEDERICO

El 4 de Febéro.

El 11 de idem.

El 18 de ídem.

El 25 de ídem.

APUNTES DE LITERATURA GENERAL
Por D, Luis Rodi i¿uez Miquel, catedrático 

de la Universidad de Salamanca. Esta obra, 
declarada de mérito por el Consejo de Ins 
trucción pública, contiene numerosas ilus
traciones y notas; se vende en las principales 
librerías al precio dé 7 pesetas en rústica y 8 
encuadernada.
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GRAN fabrica
DE

ÂRTfFÀCTOS ÍGRÍGQLJS
Y HYËËlYEROS

DE

JORSE MARTIE Ê HIJOS 
Premiados en varias exposiciones

ALAEJOS
(Yalladolid)

s4\lJiV-nai

Esta casa, agradecida de los agricultores de varias provincias por là aceptación que han 
dispensado á sus aventadoras y otros artefactos agrícolas, tiene abiéu ofrecerles hoy un gran 
surtido de arados como son. Simples, Vitis, La Vid, Agudo, Económico, el Martin Alejano, 
etcéteca, llamándoles la atención de que no compren arados extranjeros 
resultados de los arados de ALAEJOS que esta casa garantiza, así por su construccio esme
rada como por el material inmejorable que en ellos se emplea; pues hora es ya de 
pañoles prefieran los productos patrios á los extranjeros, si las ventajas y condicnmes son 
Iguales y desistan de esa tontuna de creer que las cosas son tanto mejores cuanto más dis
tantes vengan; hora es, repito, de que se corte, si no del todo, en parte, ese raudal de ©ro que 
sin cesar se va de la nuestra á otras naciones, por infinidad de artículos que en Espana po
drían hacerse y aun perfeccionar si los españoles aceptáramos mutuamente los productos

Probad, cotejad y vereis que los arados que os ofrece esta casa compiten con los extianje- 
ros, y y que dispensándoles vuestra aceptación, como buenos españoles, contribuiréis en 
parte á la obra regeneradora de la industria. , ,.j t -x, a

i Representantes: En Palencia, D. Francisco Gallego; Valladolid, H Juan Moran é hijos, Gua 
dalajara, Ortiz hermanos; Zamora, D. Atanasio Aguiar; Rioseco, p. Estéoan bánenez.

Grandes rebajas al por mayor, catálogos grátis à quien ^s pida.
I La corvespondencaa poi* Medana del Campo, Alaejos.

VINOS TINTOS
DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ÁLAVA)

Barrica de 225 litros con doble envase
barril 

Id. 
Id. 
Id.

» 100
» 75
> 50
» 25

>

»

»

Caja con 25 botellas............
Id. » 12 » ........
Id. » 25 medias botellas

PRECIOS EN LA ESTAGTN LE CEEICERO
VINO EN SU

2.® AÑO 3 ® AÑO

Pesetas. Pesetas.

230 280
lio 130
85 100
60 70
35 40
) »
)» »
» »

4.” AÑO

Pesetas.

850
160
120
85
45
50
25
32

El magnifico vapor PEDRO convenientemente habilitado admite pasajeros de 3.“ á 
los siguientes precios.

Habana, 160 ptas.; Matanzas, 160; Santiago de Cuba, 185 y Cienfuegos, 195.
Las literas están situadas en el centro del buque bajo el Puente, donde el movimiento 

es apenas perceptible; asistencia médica gratis.—Esmerado trato.
Suministrará más informes el consignatario D. Francisco Salazar, Muelle, 5, sucesor de 

D. Cándido Herrera.

GUANOS Y ABON^PANA LAS TIERRAS
PREMIADOS EN CATORCE EXPOSICIONES NACIONALES Y EXTRANJERAS

GUANO AMONIACO RIJO
(Abono completo aplicable á todos los Ctiltivbs)

PARA CAREALES

ABOHOS PARA VISA, LESÜHBEES, JAEDIÏÏES Y HORTALIZA
Estos abonos, fundados en la ley de restitución vegetal, devuelven á la tierra los elemen

tos fertilizantes necesarios para eí completo desarrollo de la planta, llevan la producción 
su máximun de rendimiento y mejoran la composición de los terrenos.

a

Pedidos. Pueden hacerse al administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigiéndole 
las cartas por Cenicero ó al apoderado de la casa en Madrid D. Emilio Domínguez y Pérez, 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda. . _

Pago. Al contado, aï hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.
Oepósitos en Fspana

Alicante: D, Miguel M. Rodriguez.
Almería; D. Juan Antonio Martínez. Reyes Ca

FOSFATOS, SUP-RFOSFáTOS Y DBMAS SATERÍAS FBRTíLÍZAÍTES 
Abono especial para viñas y árboles 

(aplieable en los meses de Noviembre, Diciembre, Enero y Febrero)

Almacén de Drogas, A.LE ,̂ Freixuras, núm. 23

BARCELONA

GAL2ZADO IMPERMEABLE
PRESERVA DEL REUMA

Se construye á medi
da.—Para caballeros, se
ñoras y niños.

to privilegio de inveneióa por veinte 
años

tí M•-< o o

oO
I

1 Brodequines.—Id. con suela de alpargatas, cierre especial, po
lainas, etc.—Calzado de lujo de todas clases, hay surtido, y se ha- 

I ce á medida.—Calzado á medida, de todas clases y precios.
Q 1 DESPACE O CENTRAL: calle de la Cruz, 23.
8 __________________ ______ ________________________ _____
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Se garantiza 
á prueba del rocío

Indispensable para ca
zadores

Botas de charquear.
—Medias botas.—Medias 
de cuero.

A LOS VINIOUIuTORES

ENOSOTERO

tólicos, 2.
Alcoy: D. Vicente Igual. Valí, 2.
Parcelona; D. Mario Ferrando. Cortes, 167, 3.° 
Bilbao: D- Teodoro H. de Maturi. Estufa, 13, 
Burgos: D. A dolfo Mazón, Lain-Çalvo, 2 y 4. 
Cáceres; D. Antonio Lozano. Pint-res, 4.
Cádiz; D. Juan Ravina detortazár. San José, 26 
Córdoba: D. Pedro D orrons oro. Paraíso, 14.
Coruña; D. Jorge Navarro. Santa Cátabna, 1. 
Id. Sres. F. Martínez y Com palia. Real, 58. 
Ecija: D. Fernando Sauz.
Huelva; D. Jorge Pérez. Concepción, 12.
Jaén: D. lanuel Mediano. Cerón, 5 y 7.
Id. D. Manuel Sánchez Padilla, Maestre baja, 37 
Linares: D. Francisco Pérez. Iglesia, 10.
Logroño: D. Mariano Lucía. Portales, 86.
Madrid; Sres.BaldomeroyHonorio, Sevilla, 14. 
Murcia: D. P¿tric o Seiquer.
Oviedo: D. Nicolás G. Mori y Piedra, Mon, 26.
Id. D. Enrique de la Monja. Fruela, 9 
Pamplona: D. Salvador Oyaregui: Héroes de 

Estella, 14.
íd. D. Tomás Zahalo, Cindadela, 11.
Puerto de balita María; D. José L. Garcí San

ta Lucía, 18,
San Sebastián; Sres, Balaguer, Coll y Ripoll.

La Mallorquína, Plaza de Guipúzcoa.
Precios en estos depósitos

Caja con 25 botellas vino en su 4.® año. Pesetas
Id. » 12 » » »
Una botella » »
Con 25 medias botellas de vino en su 4.® año ...
Una media botella de vino en su 4.® año............

San Sebastián; D. Próspero Delbos, Legazpl, 6.
Id. D. José García. Garibay, 5.
Id. D.MarcGino Almeyda, íd. 34.
Id. D. José Echa ve. La Urbana, Plaza de Gui

púzcoa, 15.
id. D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
Id. D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 2| 
Santander: Sres. Saro y Pardo, Mendez Núñez. 
Segovia: D. Felipe Ochoa. Juan Bravo, 5. 
Sevilla: D. .Antonio de Olmedo López. Alba- 

reda, 31.
Tortosa: D. Enrique Carpa. Plaza de la Fuente.
Valencia: D. Julio Matton. Bajada de San 

Francisco, 13.
Valladolid: D. Manuel Gutiérrez Meneses. Calle 

de Santiago, núms. del 5 al 13.
Id. D. Eudosio López Civer,:., ultramarinos, 

calle de Santiago, núms. 1 y 3
Vitoria: D. Pío Páramo. Estación, 17.
Id. Sres. Ochoa y Perez.
Zamora: D Wenceslao Calvo Aguado.
Id. D. Rafael Fernandez Esteban, Santa Cía* 

ra, 7.
Zaragoza; D. Conrado Aramburo, Torre Nue

va, 32.
Id. D. Leoncio Padules Olivan.Ç. del Pilar, nú

mero 32, ultramarinos.

60
30
2‘50

36
l‘5O

Se admiten las botellas nacías abonando al consumidor pesetas 0‘25 por cada una, con tal de 
que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajss.

Ih U

CONSERVAR Y MEJORAR LOS VINOS
Sin emplear alcohol, yeso ni oiras drogas

EL VINO CON ENOSÓTERO JAMÁS SE VUELVE AGRIO Y SIEMPRE MEJORA
EL ENOSÓTERO es el único que merece él nombre dé conservador de los vinos; obra en 

pequeña cantidad, es de fácil empleo, mejora toda clase de vinos, es económico, inofensivo 
y puede emplearse en todo tiempo.

Representaútes en España: J. URIACH y C.% Moneada, núm. 10, Barcelona.
PRINCIPALES DEPOSITARIOS

? Alicante: Torras y Uriarte.—Almería: Abad y Fernández.— Albacete: Nieto y Ferrer,—Ba
dajoz; Viuda de Vitalí.—Benicarló: José Montiá.—Cádiz: Matute, hermanos.—Ciudad-Real: 
Ceferino Saúco.—Córdoba: Marquez y Urbano.—Granada: Doroteo Gonzalo.—Haro: Juan 
Baltanas.—Huelva: Eduardo Figueroa—Jaén: R. de la Higuera.—Jeréz: Andrés Barrero.— 
Logroño: Sánchez é Hijo.—Málaga: Juan Bautista Canales.—Madrid: I. Gutiérrez, Horno de 
la Mata.—Pamplona: Javier Valencia.—Palencia: Fuentes Aspurz.—Sevilla: Antonio Jiménez. 
—Tarragona: D. D. Virgili.—Tarazona: A. Jubéra.—Teruel: E. Soriano.—Tudela: V. Miguel. 
—Vinaroz: M. Esteller.—Valencia: Hijos de Blas Cuesta.—Valdepeñas: Nuñez y Compañía. 
—Valladolid: Ferrés y Compañía.—Zaragoza: Viuda de R. Jordán.

Botes de un kilo para 20 hectolitros de vino DIEZ pesetas.

: 33ÆA.TIJÛLS LOPEZ
MADRID-ESGORIAL

LOS CHOCOLATES CAEESYSOPAS COLORIALES DE ESTA CASA
son los mejores que se presentan en los mercados

$ -40.
2 De venta en todos los'establecimientos de Ultramarinos de España.
S Oficinas: PAI.MA ALTA, 8 Repósito Central: ROATERA, «5

SERVICIO DE VAPORES-CORREOS
EHTEE SÁHTAHDER Y LA ISLA DE PUKETO-EIGO

POR LOS GRANDES Y MAGNIFICOS VAPORES NOMBRADOS
Ida, Benita, Bita, Paulina y Maña

El 8 de Febrero saldrá el vapor español
BENITÆ,

admitiendo carga y pasajeros.
Sin trasbordo para los puertos de San Juan, Humacao, Arroyo, Ponce, Mayagúezy 

Arecibo. , x *
Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su em

barque, debiendo situarla en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada bu
que .—Con cada remesa, deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numera
ción, peso bruto y neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de ries- 
§0 marítimo, el cual puede hacer esta Agencia con la mayor economía.—Para solicitar cabi- 

a y para más informes, dirigirse á su consignatario,
D. Francisco Salazar, Huelle, 5, Santander

AVISO Á LOS SEÑORES CARGADORES PARA PUERTO RICO
A conscciiencía de fuerza mayor, el vapor BENITA saldrá de San

tander el día 8 del próximo Febrero, en lugar del 1.’ como estaba anun
ciado,

Admité carga y pasajeros (sin trasbordo) para
San Juan, Humacao, Arroyo, P&nee, Mayagüejs y Arecibo.

LA INESPERADA
AGUAS MINERALES NATURALES

DE POZUELO DE CALATRAVA (OIUDADREAL) 
como antibiliosas, aniiherpéticas, antiescrofulosas, antisifilíticas y reconstituyentes

Las mejores y más recomendadas de cuantas hasta hoy son conocidas, según lo justí* 
fican los análisis comparativos, que pueden verse en ios catálogos ds las principales far* 
macias.

Depósito central; Pozuelo de Calatrava (CiudadReal).
Idem en Madrid: D. Melchor García (Capellanes, i).

CURACION
radical de toda clase de hernias (quebraduras) con los aparatos inventados por el reputado 
especialista D. Pedro Ramón, «Braguero céntrico-reguladór (llamado también ingeniosísimo), 
y oclusor restrictivo» dictaminados y aprobados por varias Academias científicas y muy hono
ríficamente por la Real Academia de Medicina y Cirujía de Barcelona, garantidos con paten
tes de invención en España y extranjero. Más de 4.C00 certificados de curaciones notables 
les cuales van firmados por conocidas y respetables personas.
■p T?p Aespecial. Excelente invento para evitar y reducir el volumen del 
IvJLuUUvJLjvientre y curar los padecimientos crónicos del estómago, intestinos y MATRIZ.

Consultorio ortopédico: Carmen, 84,1.®, Barcelona.—Pídase el folleto.
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